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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

NO. DOP-REH-FE 	R-LP-171-18 

Contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado que celebran por una parte el 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, representado por los ciudadanos ISMAEL DEL TORO CASTRO, PATRICIA 
GUADALUPE CAMPOS ALFARO, VICTOR MANUEL SANCHEZ OROZCO, SANDRA DEYANIRA TOVAR LOPEZ, LUIS 
EDUARDO DE LA MORA DE LA MORA y FRANCISCO JOSE ONTIVEROS BALCAZAR, en sus respectivos 
caracteres de: Presidente Municipal, Síndica, Secretario General, Tesorera, Coordinador General de Gestión 
Integral de la Ciudad y Director de Obras Públicas, todos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este contrato se 155 denominará "EL 

MUNICIBI‘" y por otra parte la sociedad mercantil denominada Hipo Construsciones, S.A. de C.V., 
representada por el C. Ing. Juan Manuel Cortes Martínez en su calidad de Administrador Único, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL CONTRATÍSTA" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para 
contratar y obligarse y en forma libre<" voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 
I.- "EL MUNICIPIO", declara: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 
79 fracción X, 80 fracción III, 85 fracciones 1 y IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 
1, 2, 3, 10, 37 fracción II, 38 fracción 11, 47 fracción 1, 52 fracción 11 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 6, 41, 42 fracción IV, 51 fracción XI, 66, 133, 138 
fracción XLV y demás aplicables del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara; 
artículos 1, 3, 8, 9 punto 1 fracciones 1 y 111, 10 punto 1 fracciones 1 y III, 11 punto 1 fracciones 1 y IV, 42 del 
Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara. 

1.2.- Que la obra denominada REHABILITACIÓN DEL MERCADO IV/CENTENARIO (OBRA CIVIL), EN LA COL. 
CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO7 GUADALAJARA, JALISCO., fue adjudicada 
mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional con fundamento en los artículos 27 fracción I y 30 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y los artículos 31 al 72 de su 
Reglamento. Al efecto se le asigna el número de contrato DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18. 

Los recursos para el pago del presente contrato, derivan del convenio para la transferencia de recursos 
celebrado con el Gobierno del Estado de Jalisco, relativo al programa denominado Proyectos de Desarrollo 
Regional 2018 Convenio E 6120, mismo que fue autorizado por el pleno del Ayuntamiento de Guadalajara 
mediante el decreto D102/02/18, en el que se aprobó la inversión de recursos descritos en la declaración 
anterior para la ejecución de la obra materia del presente contrato. Los recursos del presente contrato 
conservan su carácter federal y están sujetos a los lineamientos que el Gobierno emita para los mismos. 
1.3.- Que la presente asignación, se basó primordialmente en que la propuesta presentada por "EL 
CONTRATISTA" para la ejecución de la obra, representó la obtención de las mejores condiciones de 
contratación para "EL MUNICIPIO", en sus aspectos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió 
las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejecución satisfactoria de la obra 
en cuanto a menor costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual 
forma, se consideró que "EL CONTRATISTA" contara con la capacidad económica, técnica y administrativa 
congruente con los trabajos a realizar, así como a que fue de las inscritas en el 	•' de contratistas de 
este Municipio. 
Condiciones que fueron in 	as en el dictamen que sirvió de base para adju 	 trIáto. 
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1.4.- Que la celebración del presente contrato, fue aprobada en sesión ordinaria 19/18 de la Comisión de 
Adjudicación de Obra Pública celebrada el día 14 de Diciembre de 2018. 

1.5.- Manifiesta tener su domicilio oficial en el edificio del Palacio Municipal, ubicado en la Avenida Hidalgo 
número 400 (cuatrocientos), zona Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, y su domicilio convencional en la 
Dirección de Obras Públicas, ubicada en la Calle hospital 50-Z, Col. El Retiro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44290, 
así como que su Registro Federal de Contribuyentes es MGU-420214-FG4. 

1.6.- El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a 
que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos 
relativos al procedimiento de contratación en modalidad de Licitación Pública Nacional, de conformidad con 
lo establecido en 'los artículos 27 fracción 1 y 30 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas; y los artículos 31 al 72 de su Reglamento, se comunicó a "EL CONTRATISTA" la 
necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, y en escrito de fecha 
21 de noviembre de 2018, "EL CONTRATISTA" presentó propuesta para la ejecución del mismo, por lo que 
"EL MUNICIPIO" hizo saber su resolución a "EL CONTRATISTA", el día 17 de diciembre de 2018, en el que se 
adjudicó este contrato para la realización de los trabajos objeto del mismo, con fundamento en lo aprobado 
por la Comisión de Adjudicación de Obra Pública, en la sesión ordinaria 19/18 de la Comisión de 
Adjudicación de Obra Pública celebrada el día 14 de Diciembre de 2018. 

1.7.-Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad 
jurídicas necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes legales que señalan 
los diversos ordenamientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

"EL CONTRATISTA" declara: 

11.1.- Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, denominada Hipo 
Construcciones, S.A. de C.V., con capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra 
objeto de este contrato, acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de la escritura pública 
número 59346 de fecha 1 de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Sergio Alejandro López Rivera, 
Notario Público número 64 del Municipio de Guadalajara, Jalisco; la cual se encuentra debidamente 
Registrado bajo Folio Mercantil No. 45030 * 1, con fecha 1 de octubre de 2008. 

11.2.-El C. Ing. Juan Manuel Cortes Martínez, quién se identifica con Credencial para Votar No. 
3569051777912, con la que acredita su carácter de Administrador Único, con el testimonio de la Escritura 
Pública 59346 de fecha 1 de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Sergio Alejandro López Rivera, 
Notario Público número 64 del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Registrado bajo Folio Mercantil No. 45030 
* 1, con fecha 1 de octubre de 2008, mandato que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha 
no le ha sido limitado ni revocado. 

11.3.-Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 
obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. 

.- Tiene establecido su domicilio en calle Calzada Central número 	t. 8, colonia :udad  Granja, en el 
unicipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010, aún las de carácter per nal, las que surtizán 	 legales 

mientras no se7ale por escr 	ro distinto, para todos los fines y efectos de_este-ciantrat : 
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11.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el registro federal de 
contribuyentes número HC0080910114. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el 
padrón de contratistas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, Jalisco, con la clave 
GDL-3082-16. 

11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece el Reglamento de Obra Pública para el 
Municipio de Guadalajara, así como, el contenido de los anexos 1 y 2 que contienen: 1).- Programa general 
de ejecución de los trabajos, firmado por el representante legal; 2).- Catálogo de conceptos; mismos que 
debidamente firmados por las partes integran el presente contrato. Así como también conoce todos los 
detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo 
para ello toda su experiencia y conocimiento aplicando los procedimientos más eficientes para la realización 
y cumplimiento de sus obligaciones. Que ha presentado el programa de obra por partidas, así como también 
el 100% (cien por ciento) de análisis de precios de la obra motivo del presente contrato. 
Así mismo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "EL 
MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", formarán parte integrante de este contrato. 

11.7.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar 
todos los factores que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos 
materiales, humanos y tecnológicos suficientes para la realización de la obra objeto del presente contrato. 

11.8.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 
86 numeral 2 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

11.9.- Que por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad 
jurídicas necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes legales que señalan 
los diversos ordenamientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en los artículos 115, 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 44 y 50 del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de 
Guadalajara. 

III.- "AMBAS PARTES" declaran: 

111.1.- Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los 
artículos 1260, 1267, 1269, 1271 y demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

111.2.- Que aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, 
planos arquitectónicos estructurales y detalles de obra. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

ERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-  "EL MUNICIPIO" encomienda a 	 ATISAete se obliga a 
ejecutar la obra consistente en: "REHABILITACIÓN DEL MERCADO IV CENTENARIO 	—CW/1 

E LA ZO 	
A COL. 

CAPILLA DE JESU ENTRO, EN EL MUNIC1 4.6 DE GUADAL 	A,JA-USCO.', ara ejecutarse 
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en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, bajo su responsabilidad, dirección profesional, hasta su total 
terminación, el cual se apegará estrictamente al 11.- Programa general de ejecución de los trabajos, firmado 
por el residente de obra; 2).- Catálogo de conceptos: documentos que se anexan al presente y forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA.- M9N-TO DEL CONTRATO.-  El costo de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de 
$ 5,289,863. (CINCO MILLONES DOSCI TOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 81/100 M.N.), más $ 846,37 1 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 21/100 M.N.) de I.V.A., para un importe total de $ 6,136,3062 (SEIS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 02/100 M.N.), dicha cantidad solo podrá ser 
rebasada previo convenio que celebren las partes, por lo que sí "EL CONTRATISTA" realiza trabajos con un 
valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las responsabilidades en que 
incurra, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá observar las especificaciones que la Dirección de Obras 
Públicas señale. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.->LCONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente 
ii i contrato en un plazo de 120 dfo(naturales, deberá iciar la obra objeto de este contrato el día 21 de 

diciembre d,,Ø618, y a concluirla el día 19 de abrili 2019, conforme al calendario de obra entregado para 
la realización de la obra, lo anterior siempre y cuando la conclusión de la obra, o vigencia del presente 
contrato, sea aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, en caso contrario "EL CONTRATISTA" 
se obliga a concluir la obra a más tardar el 19 de abr• de 2019. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIAL 
Y DEL INMUEBLE.-  "EL MUNICIPIO" cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberá 
tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos 
de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y 
expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de 
impacto ambiental. 

Asimismo, "EL MUNICIPIO" se ve obligado a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en 
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y 
licencias que se requieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "EL MUNICIPIO", 
observando tanto "EL MUNICIPIO" como "EL CONTRATISTA" las disposiciones que en materia de 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal. 

El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que s 
llevarán a cabo los trabajos a "EL CONTRATISTA", prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada 
para la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles 
citados. 

QUINTA.- ANTICIPOS.-  "EL MUNICIPIO" otorgará por conc9pfo de anticipo el 30% del valor de la obra como 
anticipo, el cual asciende-a la cantidad de $ l,840,87.61 (UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 

(" OCHOCIENTOS SETENT/A Y DOS PESOS 61/100 M.N.) Incluye I.V.A., para que "EL CONTRA.TIT" realice en el 
de los trabajos a construcción de sus oficinas, bodegas o instalaciorrirái su caso parC los gastos de 
ado de maquinaria y equipo de cojtrucción, inicio de los trabajos y adquisición-  de imaté iáWV-c-elemás 

SUMOS. 

OGJ 
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El importe del anticipo será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" antes de la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos y contra entrega de la garantía del anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será 
motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue 
la garantía de anticipo dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de notificación del 
dictamen, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida 
originalmente. 

El anticipo será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos 
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al anticipo otorgado debiéndose liquidar el faltante 
por amortizar en la estimación final. 

El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable a "EL CONTRATISTA" será motivo de 
diferimiento, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en tiempo, la solicitud de reprogramación de 
inicio, anexando a la misma, copia del depósito del anticipo otorgado, en un plazo máximo de 30 (treinta) 
días a partir de la fecha de inicio estipulada en este contrato, en caso de que "EL CONTRATISTA" no presente 
la solicitud en el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra. 

Plazo para presentar documentación de anticipo. "EL CONTRATISTA", tiene un plazo para presentar la 
documentación completa para el pago del anticipo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de 
firma de este contrato, el atraso en el cumplimiento de este requisito se considerará como atraso imputable 
a "EL CONTRATISTA" sin derecho a diferimiento de su fecha de inicio. "EL MUNICIPIO" no otorgará anticipo 
para estos trabajos. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO.-  Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el 
programa, se apegarán a la formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como 
máximo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra, acompañada de la 
documentación soporte correspondiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte 
para el pago de las estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes 
y en su caso autorizar la estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resolverán en la 
siguiente estimación. 

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la 
presentación de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "EL MUNICIPIO" debe pagar las 
estimaciones por trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días 
naturales, contados a partir de su autorización por la residencia de obra correspondiente. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier 
tipo y secuencia es sólo para efecto de control administrativo. 

En caso de que "EL MUNICIPIO" realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar estas 
cantidades más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley 
de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal, los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por los días calendaro-dts-ffé7 fecha del pago y 
hasta la fecha en que onga s.ea1itidades a disposición de "EL MUNICIPIO". 

• 
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La autorización de las estimaciones,-  será por conducto de la residencia de obra designada por "EL 
MUNICIPIO", por lo que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la 
bitácora, "EL MUNICIPIO" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos 
realizados en exceso. 

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a 
variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse. 

Presentación de Estimaciones.- "EL CONTRATISTA" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de 
los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las 
fechas que "EL MUNICIPIO" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no 
mayores de un mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las 
cantidades de obra contratada. 

Conceptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a juicio de "EL MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo 
trabajos que no estén comprendidos en el proyecto y programa se consideran en la siguiente forma: 

A).- Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de 
que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para indicar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y este se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

B).- Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del 
presente contrato y "EL MUNICIPIO" considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a 
determinar los nuevos con intervención de "EL CONTRATISTA" y este se obligará a ejecutar los trabajos 
conforme a dichos precios. 

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo 
anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL MUNICIPIO" y dentro del plazo que este señale 
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el 
entendimiento de que, para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y 
rendimientos de insumos que se hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos 
en este contrato, "EL MUNICIPIO" resolverá en un plazo de 5 (cinco) días hábiles en caso de que no dé 
contestación a la solicitud, se entenderá como negada. 

D).- La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliación 
automática del techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando "EL MUNICIPIO" cuente con 
los recursos financieros autorizados. 

"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 20 (veinte) días naturales posteriores a la última fecha de terminación 
autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario requerido para la 
terminación de la obra y que haya sido solicitado por "EL MUNICIPIO" en el entendido que, después de 

ncido el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "EL CONTRATISTA" derecho al pago- 	mismos. 
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ji/Fianza otorgada a favor del Municipio de Guad (ajara, Jalisco., por la cantidad de $ 1 0,872.61 (UN 
MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA MIL OCHO NTOS SETENTA Y DOS PESOS 61/100 M.N.), incluyendo el 
impuesto al valor agregado, la debida y correcta aplicación, amortización o devolución total o parcial del 
anticipo otorgado por el Municipio en relación,Wn el contrato de obra públicaA base de precios unitarios, 
presentando la póliza de fianza No. 3512-244,f7-0, con fecha de 20 de dicyfilbre de 2018, otorgada por la 
afianzadora ASEGURADORA ASERTA,ÍA. DE C.V., a favor del Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el anticipo concedido. 

Fianza otorgada a favor del Municipio déGuadalajara, Jalisco., por la cantidad de $ 613,V4.20 (SEISCIENTOS 
TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTICUVIO PESOS 20/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado, 
equivalente al 10% (diez por cienío) del monto total de los trabajos contratados, garantizando el fiel y 
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas,diel contrato de obra pública a base 
de precios unitarios, presentando la póliza de fianza No. 35172248(4-4, con fecha de 20 de dici.eydre de 
2018, otorgada por la afianzadora ASEGURADORA ASE),IK S.A. DE C.V., a favor del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiente: 

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 

B).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de "EL 
MUNICIPIO". 

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO", hasta que se dicte resolución o sentencia 
ejecutoriada por autoridad competente, y 

D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el 
artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas aún para el caso de 
que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA" y éste haga pago de la 
totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
fecha del finiquito. "EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario "EL MUNICIPIO" 
procederá a hacer efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" 
la resolución de la rescisión administrativa del contrato. 

Vicios Ocultos y Defectos.- Una vez finalizada la obra, para garantizar los efec • 	vicios ocultos de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato "EL 	 ent iza 
de fianza por el O% (diez-por ciento) del importe de los trabajos realmente ejecutados-a-Y edells-Arinicipio 

y En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de 
convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener 
la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo. 
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de Guadalajara, Jalisco, la cual estará vigente por un año contado a partir del día siguiente a la fecha del acta 
recepción de la obra. 

"EL MUNICIPIO" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) 
días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. 

Si el informe es favorable, "EL MUNICIPIO" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su 
caso, al pago de las obligaciones pendientes. 

Si el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y 
no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, "EL MUNICIPIO" procederá a dictar las instrucciones 
oportunas a "EL CONTRATISTA", para la debida reparación de lo construido y concederle un plazo para ello, 
durante el cual continúa encargado de la conservación de la obra. 

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago de 
las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas 
las garantías constituidas conforme a esta ley. 

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto 
alguno. 

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS.-  Si durante la vigencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias 
o acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista 
dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aún no ejecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las 
partes. 

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los 
costos directos, conservando porcentaje de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, 
para su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso 
no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el 
procedimiento para la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente: 

En el el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del , 
costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en 
que interviene en dichas proporciones. 

En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando así convenga para lo cual 
deberá agrupar aquellas obras o contratos que por sus características contengan conceptos de trabajo 
similares y consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para 
cada grupo de obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se 
requerirá que "EL CONTRATISTA" presente documentación justificadora, estando vigente el contrato el pago 
de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse por parte de "EL MUNICIPIO" 

solicitud de "EL CONTRATISTA", a más tardar dentro de los 30 (treinta) dí 	urales s uientes a la fecha 
n que "EL MUNI 'PIO" resu 	por escrito el aumento o reducción r pectiva. 
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Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el 
costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa de ejecución pactada, o en 
su caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese 
convenido "EL MUNICIPIO" podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa materia de este 
contrato mediante comunicado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA" las modificaciones se 
consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes. 

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados 
en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora. 

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA.-  Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el 
lugar de los trabajos anticipadamente a un profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en 
la materia, previamente aceptado por "EL MUNICIPIO" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el 
representante de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este 
contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para 
actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón será el 
único responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organismos 
públicos, derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social, "EL CONTRATISTA", se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los 
trabajadores presenten en su contra o contra "EL MUNICIPIO" en relación con los trabajos objeto del 
presente contrato. Así como también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "EL 
MUNICIPIO", bajo ninguna circunstancia se considerará patrón sustituto, intermediario o responsable 
solidario, por ser ajeno a ese vínculo obrero patronal, y no existir subordinación de los auxiliares de "EL 
CONTRATISTA", quedando a salvo de cualquier reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, 
siendo por ende "EL CONTRATISTA", el responsable de los acto u omisiones imputables a sus 
representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando a "EL MUNICIPIO", y manteniéndolo a 
salvo de cualquier reclamación o responsabilidad. Artículos 1396, 1401 y1402 del Código Civil del Estado de 
Jalisco. 

DÉCIMA PRIMERA. - RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".-  Para el cumplimiento del presente 
ix contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la ejecución de los 

trabajos objeto del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA":  Daños a Terceros. - "EL CONTRATISTA" 
será el único responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la obra se causen a "EL MUNICIPIO" 
a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por 
esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicables. 

Subcontratos.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la 
ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de "EL 

ICIPIO" y en el supuesto de que "EL CONTRATISTA" requiera, subcontratará a otra empresa para la 
4/ 	ejec ción de una parte de la obra mencionada o respecto de trabajos 	 os de misma obra o 

quiera materiales o equipo que incluyan su instalación, deberá sol" arlo por escrito co -5-(quince) días 
de anticipación "EL M -IPTÓ" acompañando la documentacio orreso 	 - • casos "EL 
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CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogado 
en ninguno de los derechos de aquel. 

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o 
conforme a las instrucciones de "EL MUNICIPIO", este ordenará su reparación o reposición inmediata con las 
obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga 
derecho de retribución alguna; en este caso "EL MUNICIPIO" si lo estima necesario, podrá ordenar la 
suspensión parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que 
esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras. 

Calidad de los Materiales.- Es facultad de "EL MUNICIPIO" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de 
todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares 
de adquisición o fabricación, con cargo a "EL CONTRATISTA". 

Proveedores y Prestadores de Servicios.- "EL CONTRATISTA" se compromete al pago de los materiales o 
servicios relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la 
residencia en tanto no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa. 

Seguridad de la Obra.- "EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la revisión de riesgos presentes o futuros 
con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales y medidas preventivas y 
de orientación que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de 
causarse cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "EL CONTRATISTA". 
Es obligación de "EL CONTRATISTA" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos 
indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "EL MUNICIPIO" mismos que se describen en el 
anexo, en caso de incumplimiento "EL MUNICIPIO" lo proporcionará y su costo será descontado del pago de 
sus estimaciones. 

Vicios Ocultos.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de 
su recepción, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "EL 
CONTRATISTA" por su cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si "EL CONTRATISTA" no atendiere 
los requerimientos en un plazo de 10 (diez) días hábiles, "EL MUNICIPIO" , podrá, con cargo a "EL 
CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza 
otorgada para tal efecto. 

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra, aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a 
"EL CONTRATISTA" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y 
que provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados y por lo tanto, 
"EL MUNICIPIO" podrá con cargo a "EL CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarl 
directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto. 

DÉCIMA TERCERA. — SUPERVISIÓN.-  "EL MUNICIPIO" a través del residente de obra designado por el titular 
de la Dirección de Obras Públicas tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras objeto de este 

ntrato así como los materiales que en ella se empleen ya sea en el sit 	 en los lugares de 
quisiciones y observaciones que estime pertinentes relacionadas e su ejecución, a fi de que se ajuste 

al proyecto y mo ificaciones u se—Cónsideren pertinentes. 

-á-- 
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DÉCIMA CUARTA.- DE LA BITÁCORA.-  La bitácora es el instrumento técnico que por medios de 
comunicación electrónica, constituye el medio de comunicación entre "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", 
en el cual se registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos. 

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento se hará por los medios 
convencionales. 

DÉCIMA QUINTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.-  Las penas convencionales se aplicarán por 
atrasos en el cumplimiento de las fechas establecidas en el programa de obra, así como por atraso en el 
cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactados en el presente, estipulándose lo siguiente: 

Pena por Incumplimiento en Tiempo.- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los 
trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas 
previamente pactadas, para lo cual "EL MUNICIPIO" comparará mes a mes el avance contra el programa y 
los trabajos efectivamente ejecutados. 

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los 
trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL 
MUNICIPIO" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso 
en las fechas en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0.05x (ic-ie). 

1C= Inversión contratada 
1E= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción 
por atraso en la entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida en que "EL CONTRATISTA" 
no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula: 

Sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30 

IC= Inversión contratada 
lE= Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra. 

Pena por Atraso en Finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obliga a presentar la documentación completa de 
finiquito de la obra a la Dirección de Obras Públicas, a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha 
autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos. La 
presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio y se corre el riesgo de la 

celación de los recursos para pago. 

an en cuenta las de 
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Independientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá exigir 
el cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "El Contratista". 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- PRÓRROGAS.-  Para que tenga validez la prórroga debe 
solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y 
dentro del periodo de ejecución de la obra al residente de obra, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito firmada por el titular de la Dirección de Obras 
Públicas, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando no haya sido 
presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de obra. 

"EL MUNICIPIO" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad y sin ninguna 
responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato, dando 
aviso por escrito a "EL CONTRATISTA". 

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al 
proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien, la conveniencia en 
la realización de trabajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "EL MUNICIPIO", 
quien en atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos 
o presupuestos que le presente "EL CONTRATISTA" o determinen a juicio de "EL MUNICIPIO", sin perjuicio 
de la facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante 
acuerdo por escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "EL 
CONTRATISTA" quién estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un convenio 
modificatorio en el que se detallen las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta 
por un 25% (veinticinco por ciento) por una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "EL 
CONTRATISTA" garantías y fianzas específicas. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán 
celebrar convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la 
responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas 
modificaciones no podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y 
características esenciales del objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento del Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o 
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación 
del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto 
la comparación se realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "EL CONTRATISTA" y " 
MUNICIPIO" deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la 
procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser 
procedentes deberán contar por escrito y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, 
se aplicarán a las estimaciones en que se generen o se hayan generado. 

as modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independient 
debiendo considerarse en forma separada _aun cuando para fines de 
un solo documento, çiistinguiénZs de otros, anexando 
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El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que originen la 
celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos, parte de 
este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" y "EL MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos 
se establezcan. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se 
deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, 
debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.-  "EL MUNICIPIO" podrá suspender con causa justificada 
temporal o definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin 
responsabilidad alguna para "EL MUNICIPIO", en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por 
escrito a "EL CONTRATISTA" con 5 (cinco) días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, 
"EL MUNICIPIO" informará a "EL CONTRATISTA" la duración aproximada de la suspensión y el programa se 
modificará por el plazo correspondiente. 

Cuando la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "EL CONTRATISTA", previa 
estimación el importe de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y 
perjuicios que se hayan ocasionado en perjuicio de "EL MUNICIPIO" y será responsable por la obra 
ejecutada. 

Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso 
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha 
suspensión. 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para 
"EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la 
suspensión y las fechas de inicio y terminación. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-  Las partes convienen en que el presente 
V contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que cuando sea "EL 

MUNICIPIO" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas, así mismo los términos del Reglamento de Obra 
Pública para el Municipio de Guadalajara; si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario"  
que acuda ante los tribunales competentes. 

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "EL MUNICIPIO" en un plazo no mayor de 15 (quince) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL CONTRATISTA", para lo cual 
se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados 
mediante la exhibición correspondiente, conforme a los datos básicos de precios, considerando los ajustes 
de costos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la cali. . -.uerida, puedan 

ilizarse en la obra y "EL CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entr 	 e los trabajos, 
n el caso de que no reintegre e 	o por amortizar, deberá pagar ga 	 tasa 
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que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago 
de créditos fiscales. 

DÉCIMA NOVENA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.-  Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL 
MUNICIPIO", sin necesidad de declaración judicial, son las que a continuación se señalan: 

1.-Si "EL CONTRATISTA" no inicia o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada. 

2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere 
sido rechazada por escrito como defectuosa por "El Municipio". 

3.- Si "EL CONTRATISTA" no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no 
acata las órdenes dadas por escrito por "EL MUNICIPIO". 

4.-Si "EL CONTRATISTA" no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de "EL MUNICIPIO". 

5.- Si "EL CONTRATISTA" se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes en forma 
que afecte a este contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de 
cualquier índole. 

6.- Si "EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los 
derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de "EL MUNICIPIO". 

7.- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de 
intervenir, las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales, 
trabajos y obras. 

8.- Si reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de "EL MUNICIPIO" no garantice el 
cumplimiento de las obligaciones de este contrato. 

9.- Cuando "EL CONTRATISTA" acumule un 25% (veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra. 

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" similar a las antes expresadas. 

Pago por Rescisión.- Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por 
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser ajuicio de "EL MUNICIPIO", hasta /el 
monto de la garantía otorgada. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL.-Acuerdan "LAS 
PARTES", que el "MUNICIPIO", podrá rescindir el contrato de obra sin necesidad de declaración judicial, de 
conformidad a lo dispuesto por los numerales 62 fracciones II y IV segundo párrafo, de la ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de la Administración Pública Federal, 37 fracción "VI", de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 109 de la Le de Obra Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, 53 	rítós 2 y 3 y 54 fracción "IV" del 	 eglamento de 

bra Pública para el municipio d 	dalajara bajo el siguiente procedimi 
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I.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA", le sea notificado el incumplimiento en que haya incurrido 
para que en un término de quince días hábiles  exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes, haciéndosele saber la fecha, la hora y el lugar (domicilio de la obra) en que 
tendrá verificativo el levantamiento de acta circunstanciada de comprobación, medición, recepción y 
liquidación de los trabajos realizados, misma que se llevara a cabo ante Fedatario Público, Auditoria de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara y la Dirección del Área de Construcción y Supervisión de 
Obra Pública del Municipio de Guadalajara, Jalisco; de conformidad al numeral 37 fracción "VI" de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco y 158 y 159 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de la Administración Pública Federal. 

11.-El día y hora fijado para el levantamiento del acta circunstanciada de comprobación, medición y 
liquidación, se llevará a cabo en el lugar donde se realicen los trabajos, recibiéndose los trabajos realizados 
por "EL CONTRATISTA", en el estado en que estos se encuentren, debiéndose detallar en dicha acta el estado 
físico en que se encuentre la obra, de conformidad con el calendario de obra que esté aprobado por la 
Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, Jalisco de conformidad a lo establecido por el 
numeral 159 del reglamento de la Ley de Obras Publicas y servicios relacionados con las mismas de la 
Administración Pública Federal, la inasistencia de "EL CONTRATISTA", habiendo sido notificado legalmente no 
invalida el acto. 

III.- Transcurrido el termino probatorio a que se refiere el punto "I", uno de la presente clausula, se dictara 
determinación fundada y motivada de dar o no, por rescindido el contrato, considerando los argumentos y las 
pruebas que el contratista hubiere hecho valer, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 93 de la Ley de 
Obra Pública del estado de Jalisco. 

IV.- A partir de que se levante el acta circunstanciada mencionada en el punto "I", de la presente clausula el 
"EL MUNICIPIO", tomara inmediatamente la posesión legal y material de la obra. 

V.- Desde la fecha en que se tome posesión legal y material de la obra "EL MUNICIPIO", quedará liberado de 
cualquier obligación contractual que lo una con "LA EMPRESA", a excepción de las obligaciones de pago de las 
estimaciones que se encuentren en trámite y el finiquito correspondiente. 

VI.- A partir de la fecha en que "EL MUNICIPIO", tenga la posesión legal y material de la obra, "EL 
MUNICIPIO", tendrá las más amplias facultades para que pueda continuar la obra que no haya sido ejecutada 
a través de otra empresa o ejecutar los mismos, por Administración directa, en virtud de la Rescisió 
Administrativa. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-  "EL MUNICIPIO" podrá dar por 
terminado anticipadamente este contrato por razones de interés general, caso fortuito, fuerza mayor o 

(I)

cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de 
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio 	 ICIPIO"; se 
determine la nulidad total o parcial a los actos que dieron origen al contr 
de una inconf rmidad, o e.r resolución de autoridad competente, o bien, no 
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temporalidad de la suspensión de los trabajos, pagando a "EL CONTRATISTA" los trabajos realizados, así 
como los gastos no recuperables siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato. 

En cualquier caso, de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora, 
debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos 
indicados por el Reglamento de Obra Pública de Municipio de Guadalajara. 

Ya notificada la terminación anticipada del contrato a "EL CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO", este 
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, y en su caso, procederá a suspender los trabajos levantando, con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA" acta circunstanciada del estado que guardan los trabajos. 

"EL CONTRATISTA" queda obligado a regresar a "EL MUNICIPIO" en un término de 10 (diez) días naturales, 
contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la 
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

Al darse por terminado anticipadamente este contrato, se elaborará el finiquito conforme al Reglamento de 
Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE OBRA.- "EL MUNICIPIO" a través del titular de la Dirección de Obras 
Públicas recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas 
hubieren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este 
contrato, mediante un acta de recepción, según lo siguiente: 

A).- Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo 
convenido y pueda ser utilizada a juicio de "EL MUNICIPIO", en este caso se liquidará a "EL CONTRATISTA" lo 
ejecutado. 

B).- Cuando de común acuerdo "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por terminado 
anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes 
convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

D).- Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará a lo y 
dispuesto por la resolución respectiva. 

C).- Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima octava, en este caso 
la recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. 

"EL CONTRATISTA" avisará por escrito a "EL MUNICIPIO" la fecha de terminación de la obra y ésta se obliga a 
recibirla en un plazo de 30 (treinta) días a partir de la fecha de terminación siempre y cuando esté concluida 
la obra. 
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"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo en que, cualquier modificación de los conceptos y fechas de 
contrato que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarización 
por recibir anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a la 
especificación, etc., no tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNICIPIO" por parte de "EL 
CONTRATISTA" y aprobación por escrito del Director de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO". Cualquier 
autorización verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no cumple la forma oficial anterior. 

VIGÉSIMA TERCERA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-  Para dar por terminados parcial o 
totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" en este 
contrato, se elaborará el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos. 

"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá 
la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará 
el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión. 

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en el 
Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara. 

El finiquito deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" dentro de los 30 (treinta) días 
naturales (según la magnitud de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los 
trabajos, haciéndose contar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer en su caso, las 
razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "EL 
MUNICIPIO" para su elaboración en el término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA" dentro de un término de 10 
(diez) días naturales siguientes a la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a 
"EL CONTRATISTA" quién tendrá el término de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos 
dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL 
MUNICIPIO" el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de 
trabajos ejecutados y si no fueran suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gastos financieros 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales dichos gastos empezarán a generarse 
cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO", en caso de no obtener reintegro, 
"EL MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías que encuentre vigentes, en forma simultánea se 
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma 
del finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta administrativa que dé por 
extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" y "El CONTRATISTA" en este contrato, debiendo 
agregar únicamente una manifestación de "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" de que no existen otros 
adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin 
derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el 
acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" y "EL 
CONTRATISTA" en este contrato. 

Deducción de Adeudos.- Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán 
deductivas o cualquier otra obligación o responsabilidad para con "EL MUNICIPIO", a cargo de "EL 
CONTRATISTA", el importe de las mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados 
y, si no fueren suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "EL CONTRATISTA". 
Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo 
establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de 
apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos 
que "EL MUNICIPIO" deba hacer a "EL CONTRATISTA". 

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES", acuerdan que la Tesorería Municipal llevará a cabo el finiquito de los 
trabajos contratados, siempre y cuando le sea proporcionado por la dependencia encargada de ejecutar la 
obra, el informe final de auditoría que con motivo de la revisión de los mismos realiza la Contraloría 
Ciudadana, de conformidad a lo dispuesto por los numerales 63 y 138 fracción "IV" del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

VIGÉSIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-  "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a 
sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamiento, procedimientos y requisitos que 
establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas y su Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y servicios relacionado con las mismas, el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de 
Guadalajara, así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

VIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su 
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.005 (cinco al 
millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por 
concepto de derechos de vigilancia, inspección y control. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.-  "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" 
resolverán entre sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específico 
de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

A).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual ex ondrá el problema 
técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de-obra, incliCia o las causas y 
motivos que le dieron origen, anexará la documentación que sustente sutición y los presen rá dentro de 
os 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido. 

OGJ Página 18 20 

  



Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el Municipio de 
Guadalajara, Jalis o, el día 20 	rCie 	e de 2018. 

OGJ 

[...] Gestión Integral 
de la Ciudad 

 

C ) 
Cd` 

G 	4,r no ( e 
Guadatajara 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
NO. DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 

B).- El titular de la Dirección General Jurídica Municipal de "EL MUNICIPIO" dentro de un término de 10 
(diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias 
necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema planteado 
C).- El titular de la Dirección General Jurídica Municipal de "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución citará a 
"EL CONTRATISTA" y al residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta. 

D).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" y el residente de obra, la 
solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, 
debiendo anotar los mismos en la bitácora. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- "EL CONTRATISTA", señala como domicilio legal para recibir 
notificaciones el que señalo en el punto 11.4 del apartado de declaraciones de conformidad a los artículos 
82, 84, 85, 86 y 87 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 
y 56 del Reglamento del Acto y Procedimiento Administrativo del Municipio de Guadalajara, así como a los 
artículos 107 y 108 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria; 
quien, de modificarlo sin previo aviso a "EL MUNICIPIO", con por lo menos 05 cinco días hábiles de 
anticipación, se entenderá el antes mencionado como el domicilio legal. 

En caso de que "EL CONTRATISTA", cambie de domicilio sin existir la notificación anteriormente 
mencionada y se actualice el caso de que "EL MUNICIPIO", deba, llevar a cabo algún tipo de notificación a 
"EL CONTRATISTA", y el domicilio se encuentre cerrado, bastará que se haga constar en el acta respectiva 
por el funcionario encargado de llevarla a cabo misma que se practicara en los términos del numeral 108 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, mediante lista de acuerdos que se publicara en lugar 
visible en los estrados de este Ayuntamiento y la notificación surtirá todos los efectos legales. 

VIGÉSIMA NOVENA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL CONTRATISTA" es totalmente 
responsable del respeto a los derechos inherentes a la propiedad intelectual de terceros, por lo que deslinda 
a "El MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad por la violación de la propiedad intelectual que se lleve a 
cabo por parte de "EL CONTRATISTA" durante la realización de los trabajos contratados 

TRIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.-  Las partes se obligan a sujetarse 
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integra, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionado con las Mismas, así como lo dispuesto por el Reglamento de Obra Pública para el Municipio de 
Guadalajara, para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas. Las 
partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, renuncian... 
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 
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POR "EL MUNICIPIO" 

Ing. Juan Manuel Córtes Martínez 

Administrador Único 

De la sociedad mercantil denominada Hipo Construcciones, S.A. de C.V. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. 

Se hace de su conocimiento que la información recabada en el presente documento y anexos es confidencial y 
que la sociedad mercantil denominada Hipo Construcciones, S.A. de C.V., se compromete a protegerla de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 apartado A, fracciones II y III así como el artículo 16 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 9 fracción V de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, los artículos 20,21,22,23 numeral 1 fracción II y 25 numeral 1 fracciones XV, XVII, 
XXV XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el 
artículo 2° fracción III y el artículo 53 del Reglamento de la Ley referida y los artículos Décimo Segundo y Décimo 
Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de Protección de Información Confidencial y Reservada 
emitidos por el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco. 

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DENOMINADO DOP-REH-FED-PDR-LP-173.18, CELEBRADO CON LA SOCIEDAD MERCANTIL 
A Hipo Construcciones, S.A. de C.V. CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DE TRABAJO NO. DOP-REH-FED-PDR-LP-173.18 ADJUDICADA BAJO LA 
DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL APROBADA EN SESION 19/18 DE LA COMISION DE ADJUDICACION DE OBRA PUBLICA; CONSISTENTE EN 20 
POR UN SOLO LADO INCLUYENDO ESTA. 
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PRESIDENT MUNI 

Oirecciín de Obras Públicas 
Coorarnación G2neral 

de Gestión Integra: je la Ciudad 

EL CONTRATISTA 

SINDICA MUNICIPAL SECRETARIO GENERAL 

ORO CASTRO 	VICTOR M NUEL SANC EZ OROZCO 

COORD ADOR GENERAL DE ESTIÓN 
INTEGRAL DE LA C AD 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

LUIS ED ROO D 	 E LA 	FRANCIS 
BAL 

G 	.,,no de 
MORA 

uadadajara 

Gestión Integral 
de la Ciudad 

4 

  

G 4i4,1 no r 
Guadalajara 

ANEXO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
NO. DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 

ANEA1/11 

Los que firman este documento, relativo al
'
fontrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con número 

de contrato DOP-REH-FED-POR-LP-173o-18, reconocen que se deriva de un procedimiento de los que contemplan los 
ordinales 43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1, fracción I, 50 puntos 1 y 2, 81 punto 1 y 82 punto 1 fracción III, del Reglamento de 
Obra Pública para el Municipio de Guadalajara, y por ende, se encuentra relacionado con el contrato, considerándose, parte 
integral del mismo, dicho documento cuenta con 2t(hojas. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o 
discrepancia entre la información contenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se estarán a lo señalado 
en este documento, lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez de información en aquél, con la finalidad de 
que, fundamentalmente, el CONTRATISTA, no pueda evadir sus obligaciones contraídas, alegando disparidad de datos o 
información. 

EL MUNICIPIO 

Ing. luan Manuel Cortes Martínez 
Hipo Construcciones, S.A. de C.V. 

La presente hoja de firmas, 

contrato DOP-REH-FED-PD 

2018, respecto de la obra 

EN EL MUNICIPIO DE GU 

rma parte integral del contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con número de 

173-18, por EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con Hipo Construcciones, S.A. de C.V. El día 20 de drciembre de 

HABILITACIÓN DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL), EN LA COL. CAPILLA DE JESUS DE LA 26A 1 CENTRO, 

JARA, JALISCO. 
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HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
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desperdiciot nono de obra. pruebas. ea 
I : 	uipo, honamionle y todo lo necesario pa I , 	ra su correcta eumueren, 	 I : 

AO MIUST450.  P-051 Suministro e instalación de Codo 	— 	PZÁ 23:42 T 

I 	
do PVC sanitario de 90.450 aro, incluye 	 12,00 

I 	: 
, 	cimes,t 

e
m
rf

aanleea d
. ea c

o
a
b
r
r
r
e
e
, Pm

, c
sb

r
aess, , .d090r, dhi m' 	

i281.04o 

	 I 
fonema y mese lo nocturno Me su cor 

, 	recia MICuct3n. 
.1 de 	-1-05-54515-1Z012-áretilit-t-roéTritilión-de  Cairo 

de PVC sanearlo oo, arete nen., hrehty 
e: materiales, acarreos, cortos, Meted 	 314.30 — 	ritos, mano de otra. IIMMOM elmille be 
rramienta y todo lo necesario para su oo 
necia elocución. 

A05 1 .111 5301-15-0P-053-17merstro e met:llamón de Coco 	 PZA 71.10 
de PVC saio de 90150et. baby  1 	 nitart1 	nt , 	 31.00  

I 	e: materiales. aqueas, corles, despea 	 2.204,10 
. 	-laca, r--  n—i—no de obra, pruebes, «pepo. he 

narriento y todo lo necesario para su ot 
rrecta elocución. 

-li I I 0544 5151:054 SurniMstro a Inatalecrán de Coda ` 
, 	 IPZÁ 42.40 - 
: 	de PVC sanitario cie 45.40 mm., Iciuya , 

Soit" mano de da p , hett 
. Materiales. acarroM, mes. despeidi 	

13.00 
127.20 

ra.ruebas. equipo 
ramlente y todo lo net-osario para Su (101 	 I 
recta Meructtn. 	 I 

-ATI ,  t05.140P.055 Sministio-e irmiaceán de Codo 	 "IrriK-44.09' ! 
de PVC saneado de 45 V100 rom., Incloy 	 3.00 

I a: materiales. acanecer, codos, dosperd 	 134.67_ 	' 7',..obre. pA~ caIMPo, no — 
tromienta y todo lo neonato para su ea 

; 	n'ilota elación. 
AO 	105ft/1X/1,05G Surnistro • Imillimón de Cople 	 PZA 52.32-  ' 

de PVC saneado do 150 ntn. de diámetro 	 68.00 
Para cementar, Incluye: motanales. aca 	 13,557,75 
neos, corles, despenados, mano do oh' 
a. pruebas. «sapo, haterrioraa y todo 1 
o necesario parasu correcta ejecución. 

r.00 

I 
I 	I TP;ii 	 1 

A010 105 130P-057 Suministro e instalación 4Verr d 	
_ 

— 	ll FI A 52 . 32  
e CNC sanearlo de 102 mm. do caárnotto p 	 16.03 	I I 1 aro commun. miuye: materiales, acar 	 J313.92 

--1-- «d. cortos acopen:1am, mano de obra, 	 , 
prueba:n."0LO*, herramienta y todo lo 
!mesado para su correcta ejecuddn, 

I 
KM 0110491 001.049 	rastM e Instaborón de Tu 	

UnAmp. Didembre 
bo 	 r1.4 	42.68 

Enero 	Febrero 	Marzo 	Abril 

I 

1PZA eae2 r-r 	ri 	 

1 

SUMA 13.065.1; Itadeld. VIMIM 

•25,..10 

ING. UAN MANUEL CORTES BiTTEZ 

REP ESENTANTE LEGAL 
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SUMA; 

ING. IJUAN MANUEL CORTES MTEZ 

REP ESENTANTE LEGAL 

HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

O RAS PUBLICAS DE GUADALAJARA 
R HABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 

C L. CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INICI0.13/12/2018 

D GUADALAJARA, JALISCO 	 TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 

ave 	Descripcion 	 l UnAmp. Diciembre Enero Febrero Mario Abril 
AO 011058400P41511 Suministro e instalación de Vea r 	 IPZA 	151.69 

educcian de PVC sanitario de 1501100 ,,n. 	 19.03 d. Masera para carneo*. inetuya: mil 	 Ariel i 1 
I 	I 
1 	i n 	, ' 

. 

i 	I 
I 

I 	• 

i 

--4-  

..-... 

A triiri0-55-OftRYZ059 

i 	. Malea apareas, corte& despendcios, 	 I : 
1 	mano de obra, pruebas, equipo. herrando 	 i 
: 	In y todo la necesario para $u owects 
, — áijcZa-re---------------- 	I 	' 
.• ,, 

	

Suministro e Instalamaiai mor* 	 T51 
•1 	ador grivanbado espiga de pvc sanitaria 	 1 1.00 

e al 	para cementar, in 	 •151.43 I 	de 50 mai d 	mea .........¡__ — 
I 	eluye: materiales. »curen. cortes. , des  i 

	

	 . 
il 	

1 percacCos. mano de obra, cambas. equipo 
i l 	, hademienta y todo lo necesario P911 1, 	--.1._ 

¡ 	u correcta eléi.1/1.1. 	 ' 

, , 

4 

l 

------- -1- -........—.--- r--  
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1 

I 

1 
! 
c 
• • 

; 

	

-r-t- 	 

	

i 	l 

	

t 	i • I 

	

t 	l 
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• .1_, 
1 1 

, I 
i 	c.re 
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it----i-  1 
1 	1 

i 	i 
! 

, 

1 1.2....1. 

I 
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• 

1 17 

i 
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1  
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j---1---3,---
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1 	i 
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[' • 
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1.- 

1 

4-- 

.... 	.. 

I 
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i 
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. : . 	 1 

1 

a 

- 

- 	 

---4 

A01 i i0GDA.DiSP,010 SuniMstro e insoPacian de Peri; 	 i PZA 	1.513.311-  
I 	im de 0.6 y c.4 m. de iredloas iotedore 	 16.00 

s y 0.8 m. de profundidad, a base de mu 	 1!.051.54 
r-71,-TelitiZ,Weie 1-1 ii4i213 érns7risentaci 	 - 
O can mezcla do cemento arena en poporo 
ido de 1 D, de 1 cm. de espesor. aplana 
do acabado pulida en interior, sobre d .1 
rme de 10 anss. de osos« de ccocreto he 
dm en obra da Fe. 1501aPern2 eón tapa 	 ' 

i' 	de carscreto de O una, De espesor.* base 
de marco y contramuos prolabricado de 
ángulo de berro de 1/13 x 1 pulgycla, In 	 L _i_ 

1.1"-1 

i 

i 

I 
1 
1 

r_r_l__F__T__ 

l 

i 	, 
L.L.  
1 	i 
, 	1 

• 

.I... 

. 
'T 

-- 

—I. —1  

1- I 
I 

r rr 

! 
cluyo: trazo, nivelación. escondan to 	 , 
das los materiales necesarios acarreos 
, des,serdicias, limpieza. ROO10 de obra. 
nulo, herramienta y lado la necesario . 

, ..,,,... 1_ , 

/ME 

— 

. , • 

I 	I 

......,. 

i 

i 1 

pera su concia *cuneo. 

ii51 1151i4513-711-ái.,--nyiiitiíiiiiiiiilició-iiiiiTrii7 	
...... 
i PZA 10,715.57 

I 	aiptco pare grasas, 45 iban y lb Yq de 	 13.00 
i 	canteiclid con ~cedilla poi sectimenttd 	 132.148.71 	. 

MY 

nades, lizo. Name Merme Incluye 
1 	materiales, despertemos,. 	henarrierns y 

.1 
Mecido. 

, 	! 
i712-45eilr-tii32—Surtinistro y adonción  

rada retal redorada oan eanuana HELVEX 
i 	2514 para uso pesada tnedrys: malead 

.4-- 

I 	40ó) te necesario para su correcta toa  

['' i 
I 

i 

9.00 
7,5913a 

—1-  — 1 
I 

. 

--1  i i 

"-- 	I 

, 
I 1I 

1 	1 . 

1 ¡ 	es acarreas, cortes, despobló-a. mano 
de Ora, pruebes, equipo, herroniwta y 
todo lo necesario para su comacta etec 
uóin. 	 T-- 

. • 	 1 
- - 

4 	1 1 	1  

i  

y,  

t 	t 
1 

4 4 .i-- 
i• 	1 
1 

' 

1 

-!---- 

1 
I 	i 

' 
1  

1 

. 

r 

. . 

7---- 
, 
I r.,._, 	t 
I 

I 
1 
I 

'' 	.1.4  
i 

1 
l 

. 

, 	tit;  

Ao,, ,0630P-063 Desazerm d'atierres y Mismo 
alunamos de 150mm a 200 mm. Incluye: m 
arenales. «anega cortes, desperffin 	 146T.75 
C, mano da obra. pruebas. 0001». horra" 
ienta y toda lo necesaria para su correa 
ra *guión. I 

TIA. 	1171 
125.0 

.10110.15 

I «5* g7411 

1,011.9..111 
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Cllave Descripcion 
A 011061,100P-064 arcateden e cielo Malo. Por m 

I odios manuales de O e -ZOO en en molen 
• al tipo I. zona A. Incluye: harrarriente - 

, maleaba. manad. obra y ledo lo neo 
taario pera au correa Meraran. 

AO 011085400poss Relleno pon maarial producto de 
I 

	

	la escalden, conammado con bailarla 
al 90% matara azazicetendo ova. incluy 

herrerrientL metedores, mano de obra 
y todo lo momea pan ea oconeeni ,13 

eclosión. 
-056 5m:entero e mal.  raen de tubo 

de pm metano 150 rnm. Incluye: maten 
ales. despen9cioe. herreniontai y lodo 
ro ~une pera su corrocta instalact6 
n. 

Un./Imp. Diciembre E 	Febrero Marzo 	Abril 
1.43 140.26 
3,00 
420.78 	1 

I 	, 
2,51111 I 

1 r I 

11143 111,3ft 
13.00  
333.93 

• 

u. 188.93  I 350.00 	i  
66.125.50 	I 

7aik3OP-067 Suministro e embrocan de tubo d 
o tobo do prc amena 200 san. Incluye: 
mantees, desperdicios, henomiermes 

y todo lo neceserio para su correcta Me 

AOl I205H DOP-068 %tenia° e indalactlin da codo 
de pm saritario del» 150 non Incluye.  
matorrales. desperdicios. Autorretrato 
y todo lo necastlo para su correcta In 

sialacren. 

12069/400P069 Ordrintsuu inatalimiln de codo 	 I PZA 7006 
de pvc Sinfoan0 de 45 x 150 mm. incluye 	 '113,00 

materiales, despeados, berraftientas 	 1988.78 
y todo lo necesario para su corma in 

stalactOrk 

A01 	2070.1 tidfr470 %nana» e instalaba de codo 
I 	de prc sonarlo de 45 z 200 san. Incluye 
! 	:maleaba, desperdicio,. herramienta 

y lodo lo nesassail pena Sol =recta in 
enlacien. 

AM 	071 4 DOP-D71 Surninetnt o inetalscan de copeo 

i
• 	e pm semitono i 50 ron Incluye: Matarla 

les, despeados, herramientas y indo I 
o necesario para su OZW001 Pealada 

iPZA 52.32 
15100 	J. 

1,
1.034.56 

I 

1s11. 235.29 
05100 	1 
35,292.00 	• 

IPZA 71.10 ' '-
167.00 
14,783.70 

I PZA 158.87 
129.00 
le,607.23 	I .1 

i 
i Aó'itt2o72ooP-or2-1~-e instalacren de copie  

1 125.1» 
1.925 0 	, 

i 
f 
l 

33,0 2071,100P-073 Suminlwo e maimón de abrez 
1 
: 	acera paro micra de 159nm actuar: 	

1PZA 23.05 
38.00 

meanales, desperdicios, herramientas y 	 800.95 
todo lo neconalno pero ea sofoircto inst 
atocha. 

o pm sanarlo 200 nye Incluye: marta 
los. dospordcios, henardentes y todo I 
o necesario pera lo. correcta inStakICIO 

• 

1 

mel kiel1.1-15 

M•1111..11 

e 17/ 

,1P 41, 	vsraelus 	4.ammea 	4.654.4J6 

HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REFI-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

MIRAS PUBLICAS DE GUADALAJARA 

HABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 
COL CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INIC10.13/1212018 
D6 GUADALAJARA, JALISCO 	 TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 

ING. JUAN MA-N—UEL CORTES 	m t 

REPPESENTANTE LEGAL 
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1 ..trom. 

eme,,,su 	 ..1,6111/ 

RAJA: M.A.rf M11.1.1121 

Otea. 

517-154.7. 1.14,2.• 

91111111.1" 
JUAÑ-MANUEL CORTE 

ESENTANTE LEGAL 

ING. 

REP 

HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-PDR-LP-173.18 DOC. A22 

ORAS PUBLICAS DE GUADALAJARA 
R HABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 

L CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INICI0.13/12/2018 

DlGUADALAJARA, JAUSCO 	 TERM. 11/0412019 PLAZO 120 DIAS 

•  ave 	i DesmiOon Unitm . • Diciembre Enero Febrero ' Marzo Abril Al" i2o7 	015P.074- menletro e instalación de codo 
i • 	de to lo dis 45 .150 mes Inerme: miden 
1 	ales. deopmectoe. nerrarrientes y talo 
, 	to necesario para su COT9C111InstedW 

P2.4 	97t.0 
12.00 
iii02.12 

1 	I 

I 	I 
-+-t-4-- 

1 

i 
I 	I  

r 	1 

3.,élp. 
-t-.4 r'+ 1 

I 	I  
i 	- 
1 

e. 
, li 	I I - i 	t 	it

1  

	

t 	t 
1 

A0 .12075A-0OP-075 	Suministro e tnstalactilie Metate 
. 	gesault de 160 nen. Incluye: meredeles. 

desperdicios, herrarrientas y lodo lo na 

PU 362.03 
14.00 

Mi 	984,64 
30.00 

5.06842 j 

1 

t 

. 
29,539.20 , 

I 

1 
i 

t 

-t- , 

	

1 	I 
I 

1  -± 

	

1 	1.  

i 

-t- 

I.  

1---  

1-4- 

-1-- 

1---1--1----r--  

, 

I 
j 

I 
! 
l 

i---1-, 

I ,,, 	i 	I. 	i 

t---7  -1- 
r 	f 	t 
1 fosa 1 

1- 	
1 
. 	-4-. 

1 	1 	: 
I 	I 

I 

. 

• 
1 

I- 

9ff 

I 
st 

ffi 
I 	I 

a+ 	I 	1 

en 

4-....,- 

I 

! 

Ao 

Á01 

-malo 

2076A1-5C5P•076 

iiVYA150-17-G77 

para su conecta hiemación. 

Suministro e Instaleden de tubo d 
e foto de 150 reo. Incluye: materteree d 
esperticím, tterroinieftte$ y todo 10 nece 
serio peva su conecta instalación. 

Suntiterstro Ileatilr ecióri de Canal 
én para cada de agua de 150 mm (6 Mea 
das). IncAnne materiales. Mesmer:1os, 

MI 	360.05 
35.00 
2,601.75 

P2A 	74.39 
57.00 
4 24aza 1.2  

43.41f - 
19.00 
824.60 

u correcta instalación.  

....)__,I.  

I 	I 
I 

, 

 T 

1 

 - 

I 
,.4`. I 	I 1 Amo 

_ _ j  

herramientas y todo lo neceseres para a 

,•• 

- 

......; .1_,  I 

1_44 
! 	I 	1  
1 I 	i  _i___ 

..1....- 

! 

1 

1 1207810OP-079 Sumoiltro e inetalaW do abraz 
emint acero inoxidable 150 nen. Incluye: 
In/Males, desperdlcios. herramientas y - i-- 
t000kinirceverio pura su cartecte Inst 

ateción. I 
I 

1 

'1-----f-r---4---:- 

• 1 r  

i 	-i- 

I AO 120797'00P-079 Surrennero e inetalaCM1 de cople 	 -132A 
e pve hitt.. 150 min. Muy* neterfales 
. desperdicies. herramientas y todo lo n - 

tr-  
1 

i 

1 
I 

1 
i 
1 
I 

t-  - 	f.' 	; 
j 	I 
I 	1 t 	t 

J 
I 	I 	I 

	

1 reue 	, I 
1 

emano pera su conecte Matelación. 
• i 	• 

I 	1 	I 
t 	t 	1 

I 	• 	i 

1 	ri I I 

I 

i 	I 

t - f-f +-I i 
j ,.4 	1 I Ir  ettla, 

I 

i 
1.--1-  

1 	r  

1 

• 1  

A01 12080A 001,080 &maestro yestocación de colade 
re de rolla redonda con «emane HE.VEX 
2514 para uso puedo. Incluye: Menai 

PZA 	843.50 
1000 
0.435.00 

• 

ea, omite" come, despeneckre. mano 
(le oln. pruebas. aMPO, heIrViScola y 
todo lo necoseno pera su correcta ejes 
ución 

PrZW-  187.713- r"-  
2.00 	• 

38140 
.. t 

, 

• 
: 

: 

1  

'-'1--  

_ 

1L--  I Ii 

„, 
I 

I I 
r 

• r 	I 

r Ay, weilboWin s iWisviiiiíite' lacitin-Olítini-ci-----"" 
NO mmo de 3m. Mueres. maMtlale0. dit 
guiaremos, loortemiorrtoo y lodo lo neme 

- rriere-part 	 - 

_ 

«II+ . 
I 

1 
I 

1 
I 

! 
t 	-t-  1--- 

- 

1 

1 

1.- 1

i 

1  i 
! 

I 

	

. 	i 

	

I 	! 
1 

1 

i 	1 

I 

1 	l 

I 	• 1-t---t-f"-i--t-1---hrt--i--- • I 	. 

' 
I 

! ! l ...1.---1-pt! 

1 	
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l 
i 	1 

'--.1 
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I Un/Imp 	Diciembre 	Enero 	Febrero 	Marzo 	Abril 1 PrA 1313.59;  
13.00 	 I 

1 

1

1340.77  

I 	 i 

I 
1 

I 

i 	! 	1 1 	 • 

	

, 	l 	, 
1 	' 	• 	. 	

; 

1-• 

	

- 	I 

-Tí 

911a,745.14 	11,22"el  1.11.1.15 

SUMA 
17,1181911 	15.,s.atan 	,171509P) 

HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DÉ EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

RAS PUBUCAS DE GUADALAJARA 
R HABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 

CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INIC10.13112/2018 
o GUADALAJARA, JAUSCO 	 TER«M. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 

ave 	Deacripcion 
0l 2O2) DOP-082 Suministro e antateción de Reses 

tro de 0.6 s 0.4 m. de ~das interior° 
s y 0.6 m. de profundidad. a bese de mu 
ros de tabicar, de 11r14%28 ans asentad 
o con menda de cemento arena en prepare 

-4 	ido de 13. de 1 em. de espesor. apiana 
do acabedo pulido en loador. sobre fi 
~de 10 ay* de espesor de corvado he 

, 	en obra de Ft. 150 kgran2 con tapa 
: 	de concreto de 6 eme De espesar. a base 

de marco y contramarco prefabricado de 
ángulo de llano de ira pulgada. In 
duye: traza, onefacien, excavación. te 
dos las materiales necesarios. acarreos 

. 	. desperdems. limpieza. nano de cbra. 
t ''' 	eCiuip-O-jiiireTni's"-nta y t—dd---o to ~osado 

para tu Cenada *cucan. 

28831001'-003 »Pructinéattb e inateladdin de Pare 	 PZA 203I8.40i ' 	. 

1 	on sitio de uno prolurvádad de 6.00 nes 
i 	de reabestedmanto heálico elaborado 	 1130 

	1 I 
1213418.42 1 , I 	I !" — - de profundidad en un barreno de 1.40rii. 

i de diámetro quo Incluyo: Perforación de 

abancredo roscado Calda 40, °Coplee 2 
Srren / V. Marca PYTC.0 o bolla'. Incluye 	 i531.0° 

	

8.00 	L -Tr-riabirialeZeieSiiircWa..-Steramternas 
y lodo lo necesario para tu conecta in 

staladón. 
SO 	.55111-6-0-174"35-11SWitilir-natala-1, n de Cor» 

I 	Galvanizado Codea 41 roscado Mak 90 
"dos 25rrim/ 1". Merca PYTCO o seria 	 :7  1713.75 14215 11  -r- 	r. 	 derdits:Ile 

narramos y todo lo necesario para su e 
aman oistaación. 

	

átÉrDP.0118-  Surernraile Instalacian de Copie 	-----4PZA $137 
para tubo ~pisado cedida 40. 25min r 	 10.00 
r. Marca PYTCO o +Omito. Incluyo: mai 	 616.70 

codales. betbeticios. norraretentu y to 
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HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-POR-LP-173-18 DOC. A22 

RAS PUBLICAS DE GUADALAJARA 
R HABILITAC ION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21111t2018 
C 	CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INIC10.13/12/2018 
D GUADALAJARA, JALISCO 	

TERM. 11t04/2019 PLAZO 120 DIAS 
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churo, norrardente. matoriales, nano de 	 11,302.00 . iiiiih o-a-iiiZialiar 	- 
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HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUC ION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

RAS PUBUCAS DE GUADALAJARA 
R HABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA 
C L. CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 
O GUADALAJARA, JALISCO 

APERTURA 21/11/2018 

INIC10.13/12/2018 

TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 
lave 	Descripcion 
0130950 00P-096 Sommistro e metalaelen de reme 

ador pera tanque estacionario mea harpa 
_ 	 81. Inctuyo: hamarniontst. rriatrinales. man 

i) de obra y todo lo necesario para mr, 
nem 4-1000911^' 

1 Unilmo 	Diciembre 	Enero 	Febrero 	Marzo 	Abril inu eazie 1 	1 %re 1
667.16 
--- 4-- 

	

44. 1I- I 	, ¡ 	1,  -.4.4-4-1.--.--444 
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1  -1 i--- 
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1 	 l  
Koi fe51-4.151126-11"-e-unTriiiiiio—yeíliiiici---6 tre vilv—ur- 

i 	a check radical roscable 125 4) F447 de 
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i 4 sr j 	i 	so.trrul ¡ 
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a de 10.0001M. nra. RoMplas, incluyen 	 11 00 
excave:45n. retiro de escombro, muro O 	 138,609.74 	'11  

po lezon en perímetro. osa tepe de une 
reto armado, plantita, marro y contorne 
reo ~Minas, nerranlentat materiales, 
'Sano deoy todo silTeoe-  sario paras 

u correcta ejecución. 

AO 	 4i098ii-ei51:1978-S-u71.111ii-F1--olocadón de eqpo 	 4-1-2-A 21,751.10 
hdruneuirrition, incluye: motobomba turne 	 1.00 

(piale ~es Everts modelos 5.4.1:3149200G2-F 	26.751.10 
da 2 hp 24 win 2217TRiiii, tanque pi 

«argado marea Evarrnds 310 Ina modelo E 
0114.310VE, sratCh de nivel, switch del pr 

menernetroTIV3W, ma 
tunales, mano de obra. herramienta. Orld 
ipo y lodo lo necesario oare sm correcta 
°emanan. 

, mano de ohra y todo lo necesario parx r su orrects ejecución. 1 	,  
I 
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17600 	i 1 

	

1 	 11,IM-S40-..11-- 
, 	 , 	i 	, 	1 	 I 	; 
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• - r 	_.4._+..  i   4.  	„.1 	.1... ..,0 matando para su correcta ejscud — 
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1 	1 	i 
I 	! 	' 
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elan. 

1M 29.58 
11100 
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—1— 
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4  ' • herramienta. materiales. mano de obra y 

	

	 62.22 	 I 1 
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ovni/anta. maternales. Imano de obre y tod 	3.608.00 
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ING. UAN MANUEL CORTES MTEZ. 
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HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

RAS PUBLICAS DE GUADALAJARÁ 

R HABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA : 21/11/2018 
C L CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INICI0.13/12/2018 

GUADALAJARA, JALISCO 	 TERM. 1 /04/2019 PLAZO 120 DIAS 

Alt 
ave Descriecion 	• 	 [ Unilmp. Diciembre Enero Febrero Marzo Abril 111 4104 	00P•104 &ratero y colocación 1Wit codo de 	 IPZA 	35.2 
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HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUC1ON DE LOS TRABAJOS 
DOP-REN-FED-PDR-LP-17á-18 DOC. A22 

ORAS PURUCAS DE GUADALAJARA 
R 	ABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 
CCL. CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INICI0.13/12/2018 
D GUADALMARA, JAUSCO 	 TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 
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, 	o de elia y todo lo ~Imano pera su ce . 

, 1 	riente ejecución. ,t 	•-'-•-"1-is•  

	

I 	1 

	

i 	! 
-•-•••••!-- 

'
3

I 
1-  
1 i 	! 	i 	1 

1111 
A01 00P-119 VirienIstro y colocando de mann 

lon Tuboplus de 32 mm a 25 mm 25 x 39 m 
m, Incluye: herramienta. materiales, man 

PZA 	17.86 

35,72 

	

! 	! 
I 

	

I 	I 

I 2.00 
 

3 	I I 

I 131 	1  

.1.- 1.• 	! 	.4- r, 
! 	3 
i 	! 

A01 

o de obra y todo lo necesario pan sal ce 
mici. socución. ---I•I TI- 

1 	1 1 	I 
r  -

- 
 

,„ :1 ,;¡ ;  
11;!;,i 

. 	, 

4120A OCIF,120 Suministro y cotocacrim de reduce 
3 	In Tuimplus de 32 me, a 20 crea 25 e 13 m 
i 	ste, incluye: herramienta nexterieles. man 

PZA 	14.27 
.00 

42.81 

'-'-±-1 

; 

.1.--1--  
3 
IIIii¡in  

t---1- 	i 	. i 
. 

--i 
1 	! 	• 

A0 1. 

o de obra y tedo lo necesario para su ce 
i 	'reata ejecución. 

. 

	i 

i l 
 ' 

I 	I 	I 

' 1 

' 

	

11 	i 

	

. 	• 

	

. 	. 
. 	. 	. 	i 
!!!! 
!III iiii•KSOP-121 Suena:aro y colee:ocien

4" , 	1. rUb0«. 5 de 25 nWIl A 20 n111119 .13 . 
, , 	m, 'meltryt. hearamema, materiales. man 51.64 	' I 

4.00  
i - ; 
I 	i 

1 i 7 	, I 	1 	; , 	, 
1 	' 	3 
.s.1 	i 	1 i 	„ 

I 	; 	1 
! 	

11 	
I 

. • . 	o do obra y todo titmoesasio vera su cm 
I 	nect• locución. i I 1 

i 
1 

--T-  

, 

rtri 	1   41._ 

, 

I 	..,1.' 	I

t  
- 

	

+- .-+ 	• 
1 	1 , 

AO • r 31:224.352P-122 SurnMstro y colocando &Tuerce ; 	Unen de 40 x40 mrn 32 a 32 rem. incluyo 	 2.00 
! 	h  

PZA 	187.26 'I' 	 
i 
I 1 

1 
3 	

I 

4- ! 
 

s.+! 	I
I 
	

I 

4 r  i - ii1-.~-, - 	•  ; i 
I 

A01 ‘123A 

y lodo lo ~osario para su correcta Me 
Une" 

, 

00P-123 Suministro y colocación de Tuerca 	 PZA 
Urnón de 32.x 32 Inm 26 4 25 mm, inaktye 	 6 
: herramientl materiales, mano de obra 	 892.92 - 

148.82 	: 
00 	

! 

--t - 

!"-t- 	i! I 

• I 	I 

1-  
,, 

T-1  

	

1 	j 

	

I 	1 

t--"t--t-  
I 

i1 , 3 

7  MINI. 

	

1 	1 

	

nAl. 	I 

'-j -1-  

, 	 

i - 

I 

1"-- 

1 
3 

I 
1 

y todo to necesario pera su connota me rCUCión. 	 i 	! 	! I 	I 
I 

+!--4 

1 
l. i 

4- 	.1 	' 	 
1 

3 

1 ; 
; 
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o lo necesario para so correcta ejecució 

INC. JUAN MANUEL CORTES MTEZ. 

REPRESENTANTE LEGAL 

4- 

, amara 

.1. 

1 

I  

t410.7* 	CIS 

HIPO CONSiRUCCIONES, S.A. DE C.Y. 
PROGRAMA DÉ ÉJÉCUOIÓÑbÉ LOS TRABAJOS 
DOP-REH-eED.PDR-LP:173-18 DOC. A22 

0éRAS PUBLICAS DE GUADALAJARA 
REIIABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 

Ca. CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INICI0.13/12/2018 
DE GUADALAJARA. JALISCO 	

TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 

_ 

40 	14 t251d0—Ki25 SurnlMstro y colocaeln-de Tripón 	 -PU 11.27 	1 

ama, maternales. mano de obra y timo lo 	 145.08 	i I 

cap* Tuboplus de 25 neo ~re: berrasnl 	 4,00 

necesarto pera su urrecta ejecución. 

AQt 1/1-264.613P-126 &ministro y colocano de Tapón 1 	 d 	 1 Pri—it5,41- 1 	capa Tuboplus do 20 mm, Inciuye: herrerni 	 13.00 1 	anta, rnaterlater, mano de obra y todo to 	 131.23 	' 	I 

	

1 	I necesario para au correcta elerocitm. 	 ,.... ........_ 	, .._,___,... 

	

1 	J 	j 

	

J 	i 

	

: 	1 	I 

PZA 43422 
3.00 
1 30206 

40. 

ii-zp77417.if I 	a estera 125L F555 de 19 mos. incluyes he 	 1.00 
namorda, materiales, mano de Obra y lo 	 192.27 

lo necesario para su conecta ajarme' 
60. 

A01.  illittreK12-9—Érc 	riPlatri• 741:51" 
odios manuales de O a -2.00 rn. en Mateo 	 5.47 
al tipo 1, zona A. locluyer Oen-mierda 	 767.22 	 1 

mano de obra y todo lo nec 
osario para su correcta olocurido. 

01 	4 t blizi 30 Rearmo con—material producto de 	 tM3 111.3r , 

er herrimients materiale,. mane de obre 	 r 
y todo lo necesario para su correcta ej 

: 	moción. 
5r 31 atiibP-131 Stmenistro y Macada° de ~par 	 1/A-2 4.32'?.08' - ' 	as mos. trodurned linos armador, 'rodela e 	 119.86 

r 

standar acabado toldo lerállco, color I 	 196,04024 
asdia"Mite. incluye: filesiones, puma 	------ 1 	, 
s. Mlasoas, paneles. herrajes. borrarla 

I orla materiales. mano de obra y lodo lo 
'lmoesarie pare su comas ele:orló.. 	 j 

Aoro 1324 DOP. t 32 Suctrintstro y astocackat de °mor iPZA 7,950.44 o marca Unes rrodelo 14W02532 con timón» 	1100 
tro, color blanco, incluye: asiento, her 	 162903.52 	' 
molieran. meterlales. mano de obra yo« 

• 

A01 I41 27A CIOP.127 Surerrasdo y oolocadho de salvo/ 
a estera 125L F566 de 32 men, Incluye: her 
rramlenra, matorrales. mano de obra y to 
do lo ~no para su conecte eillcUoi 

la excavación, ~parlado con bailarina 	 5.70 
al 90% pivotar, actsionando agraincloy 	 1634.47 

i 

1,451,1, 

,70.111.1 2.W.,112.10 	 4-11051.2.0 

Cave • Descriocion• 
14124 DOP-124 Surrinisho y colocación de Tapón 

capa Tuboplus de 92 nen, incluye, Merme' 
mea materiales. moneda otxa y todo lo 

Para su correctiaprollióir. 

ZP A, 17.11 - 
12.00 

1 ,34.22 

Un./Imp. Diciembre Enero Febrero 	Marzo 	Abril 
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HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE CV. 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-inm-LP-173-18 DOC. A22 

O RAS PUBUCAS DE GUADALAJARA 
R 	ABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 2111112018 

CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INICIÓ.13/12/2018 
GUADALAJARA, JALISCO 	 TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 

DE 

í 	, 	r 
C ve 1 Descripcloo 

An 	15133A DUP-133 Sondado y 00lor4ción de laia00 
marca Urdo modelo her 52311021, color 

I 	Manco, Iredide: herramienta, materialo 
"" 	a, mano de otra 	necesario para 

i 	su correcta ejecución. 

AOl 15134A DOP-134 Surdas» y colocado de lleve 
economizad» marca Unes. modelo 924, 

Ilaver de control morar, lana 
mienta. maleza/es. nano de obre y lodo 
to necesario para su ~recta ~Min. 

An  1111:48.01£1W—II7115Fileilmani oneisnan 
I 	hedor de papel mcit. Mei mod AE25000. 
IlnclUye helamiento. materiales, mano d 

e obra y lodo lo necesario oam su corta 
da ad/curtid 

AO: iii14-00E-'53—eunIlistro7coinceoón rtingead 
o con ilinamelrb de palanca modelo KRIG13 

I 	12, marca Urea, color 	'co.Pa 	incluye: 
inmolación y pruebas 

I PZA 1,512 
le.00 
12.1o2.4o 

tPZA 2.345.0* 1- 
18.00 	

.1 	1 1118,760,16 

115-5 1:2525:91:-
Is0o 
to.o2o.40 	. 

PZA 1273, 
4.00 
33,09100 

Enero 	Febrero 	Marzo 	Abril 

110~11 1 I 

! 1 	I 
I 

I Un./Imp 
	

Diciembre 

Al 6I37 Lió`l:Irliiin7—nnor -Intaonn  do barra 	 PZA 1,022.9; 
de seguridad atad. 3354, mana Urres, ira 	 2,00 	1 : 

	

1 	i 	: ruar herramienta. materiales, nano de o 
f 	 _45445.02 1 i , 

bra y todo lo necesario pan su correcta 	 1 7 
ejectiodn. 

. 	i 

	

1 	i 
Mil5aláltidl,:1313 SW400 y CoioCaden da Cesad 	 ---FIS too4,4' 	i 

I 	de latón no. 207, URREA, incluye: herr 	 8.00 	1 	I 
anden), materiales, mano de obra y todo 	 8,03524 	1 ; 
lo ~osario para su correcta  

	

; 	i 	l 

	

: 	1 
I 

l 

4.00 
FtÁ 2:322.0",  

13.31160 

PZA 
r paro Manos eléctrico en acero inraddab 	 1100 
le atad, 85153022. marca linea, incluye 

	

418223.22 
7iiart—tErniiiii—inerialas, mano de obra 	

T y 10001e necesario para so ~era eje 
cucrón. 

tor- 1421 DOP•142 &mina» y colocado de carta 

i 

 
do' para bebes modelo KE1s00A0ST, Malta 
Koala Kase. incluye: haramema Mire« 
ales. mana de oda y toda lo necesario p 
ara su codea ejecución, 

SUMA 

ACUM .11ASIR 

1.+110.51. 

...197 14424 	7as5g4t 	“.11.11,* 

ING. JUAN MANUEL CORTES MTF_Z. 

REPfIESENTANTE LEGAL 

alla\6 

K011fil 29A UbP-I39 Suministro y colmadOn de llave —liza atta I 
de nariz con salda de manguera cromada 	 2.00 
de 19 ran, incluye; herramienta, material 	 522.59 
nis mano de obra y lodo lo retomano per 
II tu correcta sacuden. 

A010 6140fr,OQF.140 Stasi*" y colocado de despeo 
hado, de jabón Maniaco roca. Urna rno 
d. 85.854021 incluye herramienta nal 
eriales, mano de obra y todo lo mamad 
O para su cortada eacuciOn. 

aratikih:V711"---ái7r—niniaire ico—rocaWde secado 

Dna 18.837.6er 
(2.00 
137,67532 
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HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REN-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

ORAS PUBLICAS DE GUADALAJARA 
R 	B1UTACION DEL MERCADO IV CENTENARIO OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 

c4. CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INICI0.13/12/2018 
DE UADALAJARA, JAUSCO 	 TERM. 11/0412019 PLAZO 120 DIAS 

C ave Duo  .... 	. 
' Unilmo. Diciembre Enero Febrero Marzo Abril A01 16143.400P-143 eiestro y olocriaen Pe ganalt 	 1P2A 	4.52,62) 

o doble H... modelo 106. Incluye: mat 	 12.00 
eriales mono de 00 	equip, herara.; m 	o 	r _1906.24 

I 
1 	I 

11 	1. 

i ! ! I 
i 	11 , 
'1' -1-  

11 

. 	1 	I I 	, 
I, 	1 
i 	1 

I 
i 	1 

L-  

• 

....... 

! 
1 

. ¡ 
1 

-- 

1 	I 	- , 

..,,, 

1 

	

Ye y Iodo lo neraearks pare so correcta 	 1 
ejecución. 

	

DOP-144 Suministro y colocación de verted 	— 	11a2A-T,252-.111--  

1 	,i  
I 	1 	I 

AO;y16144A 
lso ds *COM 1.100d1010 41 selx40 Amnx mo 	[2.00 
dele 14Y040, incluyo: fterremionta. maten 	 1 4.50526 

, 	1" 
1 	I 
1 	1 

-- 1' 

0 1 i f t 45ai 

"T ales mono do otea y lodo lo necesario p 
ova eu correo* elecuchan. 

00P-145 Sunualstro y colocadOn de cesan 	 "4i1G 
• maldita base de fubulaf de 4-,11-  y so 
lefa de 2.0on *inch. de primer and 

- 

. 19:82 
5.500.03 
382.910.001 

I 

i 1 •• .. _ 

..-4-.... 

- - 

1 	,a 

1 
, 
1 
I 

. 

'• 	, 

, 
1 

. 
_, 

1 

1 

1 	- I 

-r 

4.11741111 

; 

i 

no 

" 

l 

1 

. ....................
.....1.............. 

 
1 
1 

t 
i 

, 1  
i 
i 
• 
I 

,.... 

-- 
:. 

' 
I 

• ; 

• 
1 

a.,,uss 

1 

1 

i  

i 
. i 

I 

1 

r 

1 

' 

....4 , 

1 

T. 

i 
! I 

' 

¡ 

' 

1 

l• 

I 

i 
• I 
1 

corrosivo y dos manos de Ostra esmalte 	 ' 
Comes 100 aplicada con el:opresora de al 

re, Incluye: netemales. acarreo*, ccete . 
i 	 ¡ 
i 	I .4.--i 	i ,. s, despenados. aparaolf. de soldadura 

, esmerilado. tornillos, Mosta mano 
de obra, equino. herramierda y lodo lo o 	 . 

I 	I 	1 	1 	I .j.... r -- 

T-  

- 

i 

1, 	1 

r 	L---- 

' 	I 

• 
-,--1.- 
1 

401 

	

ecesono para su correcta raocucidn. 	 --r 

7454, DON I «I 	Estructura mehala (pemkra 8.4 
A) Illslulte: Matenales. acarrees, Oif 
les, trazo, habaltarao, soldackrra. le& 

_ 

KG 	52.60 
3.045.00 
160,776.00 

' 	l.... 

1 
I 

- 

-1- ación de primor anaconosIvo. monta», 
mano de obra, eq, ilm, herramienta y »de 
lo necesario para su cerrad elocución 

I 

-4---  

-A01 71s ci4.-(00P-147-WrinWstro y colosal:16n de ventana 	 -- 
tm fllo y .1 correazo 6.0.5010.50 m. 

I 	de alada armado con peral. sanares 	 ,1,084.30 
' '" 	.. 'Cal... ilirdIríóiriial-ciato-liel 4-74-1..11------  

n aplicación de sorna andosnosIvo y a 
cebado as pintura de esmalte, Incluyo: 

155-84-33I 
2.00 

. 

". 

1 I 

1 • 

materiales, aran mos, codea. desperdic 	 4- ..._ 
K4. apbracIón de soldlaura. esmaltad 
O. tomaba bisagras. min6a pon/PM 	 1 , 

l 	i 
1, 	! 1 1 
............. t ' 

pdo. fijación, mane de obra. equipo. he 	 1 
~anta y lodo lo neceseno para su co 

¡ 	docto gen.... 	 , 
1I 1 

1050 ?l8. 

	

4 DOP-14/9 Sumisa° Telilla' ola de notan 	 117.A 	1.413. 

	

a un filo y un correcazo de 1.00..00 m 	
—1 

1 loo 

	

ele altura aneado con perfila ti.ulare 	 11.813.44 1 1 
s cal. la, con aislad claro de 6 nem 	 1-- 
04 asataciero da primer anticorroalsm y 
acabado con pintura de esmalto , Indtlys I 	. 

r-  
¡ 
I 

I 
1 

I 1: 
' 

i 

I 

1 	I 

: materiales, acamms. codea, desperdi 
; 	moa. aplicación de soldadura. eiroadla 

en:amasas y todo lo domado para BU C 

I 	
e.ocia Medusa.. 

• 

do. tomillos. bisagras. Manija poetacon  
1 

1 	1 

—1. 

__,.. 

1 

I 

1 	1 
1 	1 
i 

SOLIA by, ova /4 11141.4.% 

 

 

 

NIIA1119 .1157• 	l'A,. 311 	OT 	S 1..44 4.5 

1NG. UAN MANUEL CORTES MTEZ. 

REP ESENTANTE LEGAL 
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I •••le 
1 

—o.-.. 

1,23.11,33 3,1•2•1141 

,53,74,3 

,AR.N31.• 	1941.41,» 

SUMA 41.11,1,11 

IØC ACU1411 

ING. UAN MA 

REP ESENTANTE LEGAL 

A 	7151A OOP. ISLmetren y isiloceclán de Imite abate> pj 630e.sr-t 
le de !tenerla de 120 2.70 m. de slot 	 1.00 
te. amada COA memo de FTR de 2<2 pulga 

ornan& elecución. 

I 
1 
I_ 	I 

I emmenta y lodo pecuario pena su c  
I 

marca Rimas. nuno Os obra. pulpo. 11 

defspercidask afficacim de sobadura, 
eemerlecio, biselen, toneles. rama 
61, cerradura de sobreponer modelo 675 

; 

das (blancol y COnrinvare0 de onputo de 	
16,30657 	A 

3/t6 y 2 1/2 culpadas y relee Urtiver 	 I ; 
con aplicación de poner endemia:Ivo.  

 I I 	 Induyer. mundos. «amos, corles. 	 I 	I 

HIPO CONSTRUCCIONES, S.A. DÉ C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

OBRAS PUBUCAS DE GUADALAJARA 
RERABILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA 

COL CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 

DE 3UADALAJARA, JALISCO 

APERTURA: 21/11/2018 

INIC10.13/1 2/2018 

TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 DIAS 
CiPm De9C9PCIOn  

A01 17149 001,149 Sumielstre y colocación de Pueda 
ababble de 1.004210 rtrA, contramarco 
de puertas con porte tubular 0200 do 2 
• cal.18con une solera d'erro 
41" soldecti son traslape como tope para 
la pitarle, marco de pea p200 de 

2 1/2 cim col carona 20 y tablero 
dedada do thriena tel. 20. con cenado 

	

; 	ra tipo manita mea. Phillips. incluye b 
15490o. Proner arocornasiee pintora e 
*melte 100 merca Comes a dos neme herr 

	

4_1 	aneenta. malones. mano de obra y todo 
" 	lo mimarlo para su correCla ejecución 

	

fi' 	 A01 	7150 001,150 SunIlnisho y colocación de ealosi 

	

' 	a metálica de 3.82455 me base de U> 
uler da 4';i7 y soleta de 2,cen optime 
ión de cuma, enticenualue y dos irme« 
de pintura risme% Come, 100 aplicada co 
n COrrOnsstua de ase. Inclityw malenale 

--i7aCii-roos. co-711,Wpiiiiir-ool.-a-ptIc 
ación de soldadura, emulado. bomba 
s. *don, mano de obre. equipo, herr* 

r--- -Menta y todo ln mimarlo para su corre 

i de elocución. 

UnjImp Diciembre 
'ózA 4,466. 
3.00 
t3.398.75 

Enero 	Febrero 	Marzo 	Abril 

PZA 4R69.3 
2.00 
193602 

Li 

i 

40,0 71520 OOP; 152 Surrielsto y colocación c10 f0j111 M2 	1.4 / 6.541 
a keine de 21641 1 ne. incluye: maleo 	 4.32 
¿len cortos saldado" momo de obre. e 	40,12831  r- 	aúpo. nenernleMa y lodo lo memo* p 
ara su correcta electición. 	 - 

	

I 	I /VIO 	 de puerta 	 Pre 11,095.3V I 	m'arma dzible abatible de 220,2.10 mt 1.00  
I 

e marca Oecelook epa estembe. a bese 	 11,095.33 I  de 	lamina cal. 16, con merco nutálloo. a 
I 

repeertas hidráulico merca ame »My mo 
d. 84837.31110000. Menciones,  ttoRtil 
ente 	meno des toes-To 
necesaeo para su arrime eXcupen. 

modo de punne con rentera eiectroeste 
lite Matee; honres. tope, barman' 

i 

t t 
i 

Hola: 19 

Li 
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o' 

HIPO CÓNSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18 DOC. A22 

ORAS PUBLICAS DE GUADALAJARA- 
RE 	BILITACION DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL) EN LA APERTURA: 21/11/2018 

CO . CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO 	INIC10.13/12/2018 
DE UADALAJARA, JALISCO 	 TERM. 11/04/2019 PLAZO 120 MAS 

Cave I Descripcion 	 I Un/Imp. Diciembre En Febrero Marzo Abril A0 1 18154/ DOP.154 Soneristro y alocar:1án lune de c 

'Mal de 6 tren de 0.80111.50 mil, Indos 
1 	e: »portería meterse. nerrardenta, met 

NA 1,897.4 

3,794.95 
1200 

 
itisoM 

' 	eriales, mano de obra y todo lo seeriari 
i 	o ora su correcta ejecoCen. 

1 
904 19155,10131,155 Lomeara ha de la obra pare ent 

1 	toga, Incluye: materiales, mano de obra, 
equipo, henerrienta y todo lo necesario 

182 	167 
5,90392 
27,571.31 

J 
--I- 	1 

I 	' 

- 

Áfifi'f97-51-41505P.51 

poi in coñecia ejecucien. 1 	

! 

ld-rIersirlesa di~a -- 

.1.___, 
I 
1 

4. 
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il  COORDI , e OR GENERAL GESTIÓN DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

Gestión Integral 
de la Ciudad 

A  
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G uadatajara 

ANEXO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
NO. DOP-REH-FED-F;Dít-LP-17318 

// 
ANE10 2 

Los que firman este documento, relativo al cdritrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con número 

de contrato DOP-REH-FED-PDR-I-P- 	
4 reconocen que se deriva de un procedimiento de los que contemplan los 

173/ 
ordinales 43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1, fracción I, 50 puntos 1 y 2, 81 punto 1 y 82 punto 1 fracción III, del Reglamento de 

Obra Pública para el Municipio de Guadalajara, y por ende/se encuentra relacionado con el contrato, considerándose, parte 

integral del mismo, dicho documento cuenta con 12 hdjas. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o 

discrepancia entre la información contenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se estarán a lo señalado 

en este documento, lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez de información en aquél, con la finalidad de 

que, fundamentalmente, el CONTRATISTA, no pueda evadir sus obligaciones contraídas, alegando disparidad de datos o 

información. 

EL MUNICIPIO 

Ing. Juan Manuel Cortes Martínez 
Hipo Construcciones, S.A. de C.V. 

te hoja de firmas, forma parte integral del contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con número de 

DOP-REH-FED-PDR-LP-173-18, por EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con Hipo Construcciones, S.A. de C.V. Edía 20 de diciembre de 

especto de la obra: REHABILITACIÓN DEL MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL), EN LA COL. CAPILLA DE JESÚS DE LA ZONA 1 CENTRO, 

UNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
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Mercado Isf Centenario 

DOP-001 	Desmontaje sin recuperación de lámina galvanizada apintada, hasta Una altura de 
10.00 ro, incluye destornillado descenso, acarreo fuera de la obra, mano de obra, 
equipo, herramienta y lodo lo necesario para su correcta eiecuciSIT 

DOP-002 	Desmontaje sin recuperación de VVC de tanque baje, incluye acarreo fuera de la 
obra, desconexiones, clausura de salidas, mano de Obra, equipo. herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-003 	Desmontaje sin recuperación de lavaba de oyalin, incluye: retiro de llaves, cospel. 
desconexiones:  clausura de salidas, acarreo fuera de la obra, . mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución, 

00P-004 	Desmontaje con recuperación de pueda mateen-a rehilete giratorio y reinstalada; al 
termino de la misma, incluye: acarreos, materiales equipos:  mano de obra, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución, 

OOP-805 	Desmontaje sin recuperación de mamparas metálicas, incluye: equipo de corle oxl- 
butano, acarreo hiera de la Obra, limpeza,mano de Obro equipo, herramienta y todo 
lo necesario pare su correcta ejecución, 

DOP-006 	Desmontaje de ventana de perfiles Tubulares de fierro de 2.0011.00 n't, sin 
recuperación, incluye: acarreo hasta el almacén del sitio limpieza mano de obra, 
andamos, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecutión. 

Desmontaje de ventana de perfiles tubulares de fierro de 1,85x1.00 m. sin DOP-007-  
recuperación. incluye acarreo hasta el almacén del sitio limpieza mano de 'obra, 
andamios, equipo herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución, 

DOP-008 	Desmontaje de ventana de perfiles tubulares de fierro de 120x1.00 m, sin 
recuperación. Incluya: acarreo hasta el almacén del sitio, limpieza mana de obra. 
andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecurrón. 

Desmontare sin recuperación de puerta metálica de 1.00 X 2.10 pila., incluye acarreo DOP-009 
fuera de la obra, limpieza -Mano de obra equipo, herramienta y todo lo necesario 
pare su correcta. ejecución. 

00P-010 	Desmontaje sin recuperación de ciretales de cancelería metálica en interiores, 
incluyo acarreo fuera de la abra, limpieza de los perfiles, mano de obra, equipo, 
herramienta y lodo lo necesario para su corladaejecución 

DOP-011 	Desmontaje sin recuperación de toldo de plástico y estructure metálica, incluya 
acarreo fuera de la obre, limpieza mano de Obre equipo herramienta y toda lo 
necesario para Su correcta ejecución. 

-00P-012  Desmontaje con recuperación de luminana tiPo industrial hasta una altura de 8 ni. 
incluye, desconexión, retiro de soportaría, andamios, acarreos hasta la tadega, 
mane da obro equipo, herramienta y ledo to.necesario para su correcta ejecución. 

00P.01 3 
	Desmontaje con recuperación de tureo.arte tipa spot hasta una altura de Am.incluye. 

desconexión, retiro de soporteda andamios, acarreos hasta la bodega mano de 
abra equipo, herramienta y todo lo necesario pare su correcta ejecucióa. 

DOP-014 

DOP-015 

con equipo cin.trul4rio, de 
fuera de la Obra, l'heno de obra equipo, herramienta y todonecesario para su 
correcta ejecución 
Desmontaje sir, recuperae&t de puerta clii nadara ci 00r2 40n  y nwc'C(i tara4.47 
acarreos hasta la bodega del seo, maro cis oto sc...po SrrámIeii1., y lodo lo 
nexo:ola° tiara su correcta e,scljcéri  

l 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP-REH-FED-POR-LP-173-18 

DOCUMENTO 

A 24 DE8CRIPÇION GENERAL DE LOS 'TRABAJOS: 

REHABILITACIÓN DEI MERCADO IV CENTENARIO IC43RA CIVIL), EN LA COL 
CAPILLA DE JESUS 	DE LA ZONA 1 	CENTRO' EN EL IILNICIPIO DE 
GLIADALAjARA. JALISCO. 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN, 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

130E DICIEMBRE DEL 2018 
1 , DE ASRIL DEL 2219 

! Guada tajara 
I 

120 DeaS NATURALES 
2t DE NOVIEMBRE DEL ZOtE  

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE, 

HIPO CONSTRUCCIONES, SA DE CV 

N 

INC JUAN 

MERE Y FIRMA DEL LICITANTE 

MANUEL CORTES MARTIN 

• 

%magma mimo mimo» 
CON NUMERO PRECIO •Ir/OTARIO CON LETRA AL 

M2 2,461.27 $23.67 58.25826' M. VEINTITRES PESOS 67/100 	N. 

PZA 800 109.04 CIENTO NUEVE PESOS 041100 M.N. 67232 

PZA , 100 10904 CIENTO NUEVE PESOS °Anda M.N. $ 32712 

PZA 100 681t1 .  .SEISCIENTOS OCHENTA V UN PESOS 511100 M.N. 681.51 

PZA 6.00 8 136.31 CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 31 00 M.N. $ 617.86  

PZA.- 300 272.59 DOSCIENTOS SETENTA Y pos PESOS 59(100 M,N. 81777 

PZA 1.00 27259 DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 59/100 M.K. $ 27259  

PZA 3.00 136.31 CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 31/100 M:N. $ - 40193 

PZA 200 136.31 CIENTO TREINTA Y SEISPESOS 31/100 M.N. $ 272.62 

N12 8000. 8 18.71 DIECIOCHO PESOS 71/100 M,N. 1.66900 

M2 609.45 27.26 VEINTISIETE PESOS 26/100 M.N, 16613 61 

P14 20.00 $ 8768 OCHENTA Y SIETE PESOS 88/100 M.N. 1,757.60 

PZA 30 00 8766 OCHENTA r SIETE PESOS 881100 M.N 2,538.40 

PZA 400 8 70 14 SETENTA PESOS 1 It100 M N 780 56 

P4i1. S it. 12 
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DOPO16 	Desmontaje sin recuperación de canceletia metálica en tachada, incluye acarreo 	M2 	- 
hasta el almacén de la obra, limpieza de los perfiles, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta 

DOP-017 	.Desmontaje sin recuperación de canceleria metálica en interiores, incluye, acarreo 	142 
hasta el almacén da la obra, limpieza de los perfiles, mano de Obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta 

. 	-  Total.  Desmontajes   

DOP-01.8 	- Demolición de concreto por medios mecánicos, incluye: mano de obra, andamios. 	143 
equipo, herramienta 'y todo lo necesaria para su correcta ejecucióa 

DOP-019 	Demolición cie aplanado de mezcla en muro con espesor de 2 cm., promedio, Incluye' 	M2 
andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-020 	Demolición de muro 20 cm, de espesor, de block de cemento a mano con marro , 
incluye: cadenas y castillos mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

DOP-1721 	Demolición de losa de concreto anonado de 30 cms, de espesar a maquina, incluye: 
equipo de corta rompedora, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta elocución. 

DOP-022 	Carga mecánica a camión de material producto de demolición y/ø excavación, 	MS 
incluye: elevación de material a caja de camión, herramienta, materiales, mano de 
obra y todo lo necesario para su acerada ejecución, 

DOP-023 	Acarreo en camión ter km. incluye mano de obra. materiales... equipo. herremkenta y 	M3 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-024 	Acarreo en camión 'Idas subsecuentes hasta 20 kms, incluye: mano de obra, 	143/1< 
materiales, equipo herramienta y todo lo- necesario para su correcta ejecución. 

Total Demoliciones 

DOP-025 	Excavación a cielo abierto, por medios manuales de 0 a -200 m, en material lipa V 	M3 
zona A, incluye: mano de obra, equipo,. herramienta y todo lo necesario paro su 
correcta ejecución, 

DOP-026 	Suelo cemento proporción. 1:8, compactado en capas de 20 cms con bailarina, 	M3 
incluye herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. • - 	v 

Eatntetura Melaliea~1~1~~~11ala 
DOP-027 	Cubierta de lámina muaytecho de 1 112" cal. 20/26. 'incluye acarreos, elevaciones, 	142 

'fijación, faPajantas. mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución, 	. 	 . 	. 

. 	' 	Total Estructura - 'Malita 
111. cm gafili  

DOP-028 	•Muro de tableen macizo tipo soga de jalcrato de 11x145.28 cm, asentado con 	M2 
mortenrcemento-arena 1:4 Incluye' materiales, plomeado, alineado marro de obra, 
herramienta y todo Ic necesario para su correcta ejecución 

DOP-029 	Dala de desplante de 15s20 cm de concreto hecho en obra de rcE--150 kg/cm2,14 
acabada coman, armado con armes 15x20-4, incluye-  materiales, acarreos, cones, 
desperdicios traslapes., emanes cii b 

Lopo:harrernienia y'torío le necesario Pa 
DOP-131 impermeabilización pera 'desplante ee.rnuros haga de 20 crn de antelo e base de 

yape/Cite 550, incluye. materiales Enano d 	re equipo, herramienta y todo ID 
nemsone pera su conecta eleei inión 

Total CimenticlOn 	. - 

e 

I 

.0 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP-REN•FED-POR-LP-173-18 

DOCUMENTO 

A24 DESCR1PCION GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO IV CENTENARIO (C)ERAVILj, EN LA COL 
CAPILLA DE JE SUS DE 	LA ZONA 1 	CENTRO. EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA JALISCO 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACION• 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

13 DE DICIEMBRE DEL 2018 
11 DE AEREL DEL 2219 
120 MAS NATURALES 
21 DE NOYIEMI3RE DEL 2018 

.._,......_ 	...... 

Guadalaiara 
I 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE- 

HIPO CONSTRUCCIONES, SA DE CV 

14 

ING JUAN 

NEME Y FIRMA DEL LiciTANTE 

MANUEL CORTES MARTINEZ 

/ 

TALOGO DE CONCEPTOS 

POLONIO,' PRECIO UNITARIO 
com ~Amo ~Dio utirtAIN4) CON LETRA 

151.44 81.76 OCHENTA Y UN PESOS 78/100 M.N. 	- 12.384.76 

115.41 Eran OCHENTA Y UN PESOS 78/100M,N, 9,438.23 

$ 110.123.20 
8 

5125 	, $ 32631 TRESCIENTOS YEINTISEISPESOS 31/100 M.N. E 19,333-.87 

1,457.00 $ 	• 1671 DIECIOCHO PESOS.  711100 M.N $ 27,260 47 

79.80 7114 SETENTA PESOS 140100 M.N. 5,597,17 

42 15 5 8140 OCHENTA Y CINCO PESOS 40/100 Mit $ 3.59161 

18861 E 3156 TREINTA Y TRES PESOS 58/100 M14,14. S 6 329 75 

18811 998 NUEVE PESOS•98/100 $ 1,88233 

3,772.11 S 998 NUEVE PESOS 98/100 Mal $ 37.64516 

$ 101,648.88 
$ 

2165 $ 14126 CIENTO CUARENTA PESOS 261100 M,N, $ 318364 

25.55 662.21 SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 21/100 rvi.N. 10,91947 

$ 20,803.11 
$ 

2,61113 5 768.37 SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 37/101 N N. 8 2609,38744 

8009.387.44 

306.54 286 76 DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS.  PESOS 78/100 M 8790954 

71.09 293.10 DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 10/100 MM 20,83148 
,I•eyyygo 

71.09 43.79 CEJAREN A Y TRES PESOS 791 	I N, 

nseine re 12 
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP-REH•FED.POR-LP-173-18 

DOCUMENTO 

A 24 DESCRIPCIÓNGENERAL DE LOS TRABAJOS: 

RE.HABILITAC ION DEL MERCADO IV CENTENARIO (0611A CIVIL). EN In COL 
CAPILLA 	DE JESUS DE 	LA ZONA 	1 	CENTRO_ 'EN 	EL muNicipie DE 
GUADALAJARA. JALISCO 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE PRESENTACION: 

13 DE,DICIEMBREopL„ 01A,..„._ 
'IV EiE AsTqn".71—)et72-&:¿..  
120 OIAS NAIURALES — 

tadaLj 

-r- 71 DE NOVIEMBRE DEL 2015  
RAZON SOCIAL PEL LICITANTE: 

impo CONSTRUCCIONES. SA  DE CV IND JUAN 

NOMBRE Y MAUI: DEL LICITANTE 

MANUEL CORTES MARTINEZ 

ONCEPTO 

DOP4331- 	Castillo de 20x15 eras, de concreto hecho en obra de FCA150 kgrcm2, armado con 4 
varillas del No 3y estribos del No.3 a cada 15 cm Incluyo materiales: acarreos en 
carretilla a 10 mts. , cortes, traslapes, desperdicios, habilitado cimbrado 2 caras, 
acabado corriGn,rMscimbrado limpieza, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
Su -correcta ejecución. 

001,012 	Anclaje de casado en cimentación a base de concreto Fc 150 kgr0m2 do 40$40x40 de 
sección. incluye, matatiaies, mano de obra, herramienta, equipo y lodo lo necesario 
para su correcta elocución. 

00P-033 	Firme de 10 cm. de espesor a base de concreto premezclado de FO=200 56/011.2, 
armado con mella electro soldada 603-10/10 acabado pulido, incluye: preparación 
de la superficie, cimbrado de fronteras, colado, materiales. Mano- cle obra, equipo, 
herramienta y todo la necesano para su correcta ejecución, 

DO-O34 	Corte con disco para junta de dilatación a cada 1.50 ints lineales reticulares en 
banqueta y guarnición, Incluye, materiales, equipo, mano de obra,.henamienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

00P-035- 	Forjado de barra para lavabo de 4.08 x 0,55 mis a base de muros de rnamposteria y 

11xlit;10/10. incluye, aplanado fino con mortero cemento arena prop 14. cimbra, 
losa de concreto PcolW kgfcm2, acabado pulido, armada con tralla electro SOrtlada 

descimbra, herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su 
Correcta ejecución. 

Total Albefillerla IN3  

00P-036- 

	

	Impanneebilización en azotea a base de impermeabilizante acrílico - ahulado 
thermotek typ blanco con un rendimiento de 1 11 por r12 a 2 manas,. alternándole urja 
membrana da legislara a base de fibra poliéster - nyacflex, colocada en sentido 
transversal a la corriente! 10 anos de garantía, incluya limpieza de la zona de 
trabajo, sellado de griegas;  materiales, elevaciones, desperdicios, 'mano de obra, 
herramienta y todo lo necesaria para ou correcta .ejecución, 

- ' 

Total tn,denfl5ablIiz' 

00P-037 	Aplanado acabado fino sri muros de 2 eres. de espesor, con mezcla cemento arena 
de no prop. 1:4. incluye, materiales, mano de obra, equipo herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

.00P-038 	Aplanado acabado repellado sobre muros y plafones, con mezcla cemento arena t 5. 
incluye: materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

OOP-039 	Boquilla de aplanado fino a base de mezcla cementmarena de rio 1•4, incluye: 
materiales, mane de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución, 

Total Aplanados 
7.2.431u1sENt.  

DOP-040 	Suministro y colócnción de lona fortoflex 610, impermeable. color gris, incluye, 
fijación elevaciones, acarreos, herramienta, materiales: mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta. elocución. 

00P-041 	Suministro y colocación azulejo 20x30 cms. en muros marca interceramie modelo 
.Astratto, . color blanco, asentado con pegazulejia, incluye, trazo, materiales, 
emboquillada, acarreos conos, desperdicios,  mano de 

• Nyeksito .rmaismencromorstmzrreard-éntebeion. 
OOP-042 	Suministro y colocación piso corarnioa de 30x30 cies, marca latera:ararais Irxxseto 

Metallic o similar en calidad y costo, c.olor aiuminurn ,SMaitad0 incluye trazo. 
!materiales ern60que2r)1, acarreos todas delperdc t num 	ntv, etruipo 
haasarnkerg, y loC10.111 051.45400 13W4 isixixiceee 

SONADA:3 PRECIO UNITARIO 
CON NiniERO 

. 
PRECIO UNITARIO CON LETRA TOTAL 

tA amo - - 258.73 DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 73/100 DA.N. 23.026.97 

PZA 30,00 $ 23445,50 DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 45/100 MN. .5 7,033  

M2 550.00 $ 308.24 TRESCIENTOS' OCHO PESOS 24/100 M N 8 169,532,00 

U 200.50 41;28 'CUARENTA Y UN PESOS 28/100 MM 8 8,27164 

PZA 2.00 1,994.06 UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 06/100 lill.N.: $ 3,988.12 

$ 
$ 

32 . 16:2S 

M2 3,046.40 124 	5 CIENTO VEINTICUATRO PESOS, 95/100 Al. N. $ 380,647.68 

$ 380,64748 
$ 

2,203.00 $ 161.40 CIENTO SESENTA Y UN PESOS 401100 M N. E 355,68000 

N12 175 20 $ 141,21 CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 21/100 MM 5 24,739.99 

NI 151.70 90 47 NOVENTA PESOS 47/100 M.N, 13,724.30 

393,544.29 

M2 550,00 122 77 CIENTO VEINTIDÓS PESOS 77/100 SAN 6752350 

M2 6545 339.08 TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 9 	fig N 22,192,79 

43 44 375 53 TRESCIENTOS SE1ENTA Y CINCO PESOS 53/100 M N 16313 02 

Pxona 3 de 12 
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- cauce:miro 

DOP-043 

DOP-044 

DOP-045 

00 P -046 

DOP-047 

DOP-048 

DOP-049 

130P-050 

DOP-051 

DOP-052 

00P-053 

110P-054 

00P-056 

Suministra y colocación piso cerámico de 3040 cois. marca Interceramic modelo 
Armenias calor blanco esmaltado, incluye trazo, materiales emboquillado, acarreos, 
Codas, desperdicios, mano de abra, equipo. herramienta Y todo lo necesario Para su 
cornada ejecución 

Total Acabados. 

Pintura vinílica en muros y losas, marca Comes Vinimex a dos manos. incluye 
aplicación de sellador, materiales, preparación de la :superficie, andamios. mano de. 
obra, equipe herramienta y todo lo necesario para si/correcta eiecución. 
Pintura esmalte en meros y losas, marca Comes 100, a dos manos, inciuye. 
aplicación de sellador, materiales, preparación de la superficie. andamios, mano de 
obra, equipo herramienta y todo lo necesario para su correcta N'acucian. 
Pintura de asir-mita 100 de la marca Comes, sobre superficies metálicas a dos 
manos, aplicada con compresora, incluya: preparación de la superficie, materiales,. 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Total Pintura 

Suministro y colocación de seAalamiento pata sanitarios hombre mujeres, medidas 
20,25 CM., fabricado en estireno calibre 30, incluye trazo, materiales mano de obre, 
equipo. herramienta y todo ha necesario para su correcta ejecución. 

Total Soriatétka 

Suministro e instalación de tubo de pot - sanitario 100 min. Incluye: materiales, 
desperdicios herramientas y todo lo necesaria para su correcta instalación. 

Suministro e Instalación de Tubo de PVC sanitario, de SO rism.. de diámetro, incluye, 
materiales. acarreos' cortes. desperdicios, mano de obra, pruebas, equipo, 
herramienta y.  todo la necesario para su correcta ejecución. 
Suministro e instalación de Tubo de PVC. sanitario, de 150 mrn. de diámetro, incluye 
materiales, acarreos, cortas desperdicias marra de .bra, pruebas, equipa 
herramienta y todo lo necesario para su conecta ejecución. - 
Suministro é instalación de Codo do PVC sanitario de 90140 neo, incluye: 
materiales, acarreos, cortes, desperdicios, mano de obra. pruebas. equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcto ejecución. 
Suministro e instalación de Codo de • PVC sanitario de 901,1102 mm., incluye: 
materiales, acarreos, cortes, desperdicios, mano de obra, pruebas, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución, 
Suministra o instalación de Corto de PVC sanitario de 90rici 50 mm., incluye: 
materiales, apunaos, cortes, desperdicies, roano de obra, pruebas, equipo. 
herramienta y toda lo necesario para su correcta ejecución. 
Suministro e instalación de Codo de PVC sanitaria de 45".x50 non, incluye 
materiales, acarreos, canes,. desperdicios, mano de -obra, pruebas, equipo 
herramienta y toda- la necesario pera su correcla ejecución. 

les, acarreos cortes. desperdicios, marso de obra.• pruebas, ebtopo, 
- o y todo la necesario para su cerrada aleare 

Suministro a instalación de Copla de PVC sanitario 	 ruin de nSitrnefm para 
cementar mCloye Materiales, acarreos Corlo 	e 	marro de chef 
prueben, equipo, htmammonto y-M,11:>10 ner..e2wycm. 

Guádajara 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

DIRECCIÓN.  DE OBRAS PÚBUCAS 

CONTRATO: DOP-REH-FED-POR-LP 7 18 

DOCUMENTO 

A 24 DF-SCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO IV CENTENARIO (oeRA CiVILI EN LA COL . 
CAPiLLA DE 	icsqs 	DE 	LA ZONA 1 	CEMBO, 	EN EL MUNICIPIO DE 
GUADAL-AJARA JALISCO 

FECHA CE INICIO : 
FECHA DE TERMINACIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE PRESENTACIÓN' 

13 DE DICIEMBRE DEL 2018  
11 DE ABRIL DEL 2019  
120 DIAS NATURALES  
21 DE NOVIEMBRE DEL 2029 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTEt 

HIPO CONSTRUCCIONES, SA DE CV 

N 

ING JUAN 

MORE Y FIRMA DEL LICITANTE 

MANUEL CORTES /4AR11NEZ 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

UNIDAD VOLUMEN 
PRECIO ~TAMO 

cm/ Númeto PRECIO UNITARIO DEN Ilrott TOTAL 

M2 350,00 359.91 TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 91/100 M.N 125,969.50 

231.997.81 

M2 1,80000 63.97 SESENTA Y TRES PESOS 911100 51,N, 115,146.00 

M2 15000 5 67.09 SESENTA Y SIETE PESOS 09/100 M.N, 10,06360 

M2 2,10000 62.57 SE 	TA Y DO PESOS 57/100 M.N. 131.397.00 

268,608.50 

PZA 2.00 S 161.21 CIENTO SESENTA Y UN PESOS 21/100 M.N. 322.42 

322.42 

2100 97.32 NOVENTA Y SIETE PESOS 32/100 M,N 2.82228 

35 00 42.65 CUARENTA Y DOS PESOS 	00 M N. 1.493.80 

rd 410 00 186.93 CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N. 77,461,30 

PZA 12.00 2142 VEINTITRES PESOS 42/100 M.N. 291,04 

PZA 9.00 43,82 CUARENTA Y TRES PESOS 821100 M,N, 394.38 

PZA 3160 71.10 SETENTA Y UN PESOS 10/100 M.N. 2.204.10 

PZA 100 42.40 CUARENTA Y DOS PESOS 401100 MIX. 127 20 

44.89 CUARENTAY CUATRO PESOS 891100 M,N, 13467 

PZA 6800 52.32 CINCUENTA Y DOS PESOS 22/100 M.N. 3,557 75 

P59.4 chá 12 

12. ELIMINADO
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚl3LICAS 

CONTRATO: DOP-REH-FEO-POR-LP-173.18 

DOCUMENTO 

A 24 DESCflIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS, 

RERARILITACIIDN DEL MERCADO IV CENTENARIO ;OBRA CIVAI, EN LA COL. 
CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 	CENTRO. EN . Et. 	MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA. JATISCO. 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN, 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

13 DE DICIEMBRE DEL 2018 	 
11OE ABRIL DEL 2919 
120 MAS NATURALES 	 _ 
21 DE NOVIEMBRE DEL 5318 

RAZÓN 	 L DEL LICITANTE: 

HIPO CONSTRUCCIONES, SA DE CV 

N 

ING JUAN 

UBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

MANUEL CORTES MARTINEZ 

CINSIMIPTO UNIDAD 

	

DOP-057 	Suministro e instalación de `lee de PVC 'sanearlo de 102 mm. de domaba para 	PZA 
cementar, incluye. materiales, acarreos, corles, desperdicios, mano de obra. 
pruebas. equipo. herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

	

00P-058 	Suministro e instalación de Vea reducción <le PVC. sanitario de 150x100 mm. - de 	PZA 
diámetro para cementar. incluye materiales, acarreos, cortes, desperdicios, mano de 
obra:  pruebas, equipo, herramienta y todo to necesario para su correcta ejecución. 

	

OOP-059 	Suministro e instalación de Adaptador galvanizado espiga de pvc sanitario de 50 mm. 	PZA 
de diámetro pare cementar, incluye, materiales, acarreas, cortes, desperdicios mano 
de obra pruebas, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
eiecución. 

	

DOP-060 	Suministro a Instalación de Registro de 0.6 x 04 nl. cíe medidas interiores y 0.5 m. de 	PZA 
profundidad. a basa de muros de tabicón de 11x14.28 cms asentado con mezcla 
de cemento arena en proporción de 1:5, de '1 cm de espesor, aplanado acabado 
pulido en interior, sobra firme de 10 cms de espesor de concreto hecho en obra de 
Pck 150 kg/crn2 con tapa de concreto de 6 aria. De espesor, a base de marco y 
contramarco prefabricado de ángulo de fierro de 118 x 1 pulgada, Incluye: trazo, 
nivelación, excavación,. lodos los materiales necesarios, acarreos,. desperdicios, 
limpieza, mano de obra,- equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
elocución. 

	

DOP661 	Suministro e instalación de Interceptor para grasas 45 Umin y 18 kg de capacidad' 	PZA 
con canastilla para sedimentos sólidos, IG-20, Marca Hebras. Incluye materiales, 
desperdicios, herramientas.  y todo lo necesario para su correcta instalación. 

	

OOP-062 	Suministro y colocación de coladera de rejilla redonda con campana HELVEX 2514 	PZA 
pare Liso pesado. Incluye, materiales acarreos, cones, desperdicios, mano de obra, 
Pruebas. equipo, herramienta y Iodo lo necesario para su correcta ejecución. 

	

00P-053 	Qesazolve de tuberías y registros pluviales de 150mm a 200 aire Incluye materiales, 	ML 
acarreos, cortes, desperdicios, mano de obra. pruebas, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta eiecución. 

	

00PC64 	Ekcavación a cielo abierto, por medios manuales de 0 a -2,00 m, en material tipo I, 	M3 
zona A, incluye, herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario pera su 
correcta elecución. 

	

OOP-065 	Relleno con material producto de la excavación, compactado con bailarina el 9091 	M3 
proclor, adicionando agua. Incluye, herramienta, materiales. mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta efecución. 

Total Instalación .Stuattala  

	

DOP-066 	- Suministro e instalación de tubo de pvc sanitario 150 mm. Incluye materiales, 	ML 
desperdicios:herramientas y todo lo necesario pare su correcta instalación. 

	

DOP-067 	Suministro e instalación de tubo de tubo • de pvc sanitario 200 mm. Incluyo' 	ML 
materiales, desperdidios, herramientas y todo .lo necesario para su correcta 
instalación. 

	

DOP-066 	Suministro e instalación de codo de pvc sanitario de 60 8 150 nen. Incluye; 
materiales, desperdicios, herramientas y todo lo necesario para su cerrada 
instalación. 	 . . 

	

L1a9 	ouribriDITO e insto amon de codo de ove sanean 	 IncluyePZA 

PZA 

Inateriales, desperdicios, herramientas y todo lo 	casorio para su correstM 
instalación 

VOLUMEN PRESO UNITARIO 
cope másimb num* ~ramo con Lrrita TOTAL 

6.00 5 52 32 CINCUENTA Y DOS PESOS 32/100 M,N, 13.92 

1900 151.69 CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 69/11:10 M,N, 2,882.11 

1.00 151.43 CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 43/100 M N 151 43 

8.00 5 1.513.59 UN MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 59/100 KM, 9.081,54 

3.00 5 10,715 57 DIEZ MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 57/100 M.N. 32.146 71 

9.00 84050 OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 50/100 mbi. 7,591,50 

25.00 18,71 DIECIOCHO PESOS 71/100 M.N. 467.75 

300 140 26 CIENTO CUARENTA PESOS 26/100 Balt. 420;78 

300 111.31 CIENTO ONCE PESOS 311100 !Mi. 333.93 

141.886.20 

350 00 188.93 CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 931103 MM. 66,125 50 

15000 5 235 28 DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO pEstys 26,100 M.N. 35,292 09 

57 00 '71.10 SETENTA Y UN PESOS 10/100 M.N. 4.76370 

13 00 5 1606 SETENTA Y SEIS PESOS 06,100.M .N 988 75 

12. ELIMINADO



cosaco,» 

• • 	DOP-070 	Suministro e instalación de codo de pire sanitario de 45 II 200 nen. Incluye: 
materiales, desPerdicios, herramientas y todo la necesario para su Correcta 
instalación. 

DOP.4071 	Suministro e instalación de coplee pea sanitario 150 mm. Incluye; materiales, 
desperdicios, henamiental• y todo lo necesario para su correcta instalación. 

DOP-072 	Suministro e instalación de coplee pvc sanitario 200 mm, • Incluye; materiales. 
desperdicios, herramientas y lodo lo necesario para su correcta instalación. 

DOR-1173. 	Suministro • e insialación de abrazadera Para Un/canal de 150 mm. 555110: 
materiales, desperdicios, herramientas y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

DOP-074 	Suministro e Instalación de codo ine fa fe de 45 x 150 MI, Incluye: materiales, 
desperdicios, herramientas y lodo lo necesario para su correcta instalación; 

DOP-075 	Suministro e instalación de junta gibault. de 150 ene, Incluye materiales. 
desperdicios, herramientas y todo loneceSarío para SU correcta instalación. 

DOP.075 	Suministro e instalación de tubo de fofo de 150 mrn. Incluye. materiales, 
desperdicios, herramientas y todo lo necesario para su correcta instalatión, 

oop-orr 	Suministro e instalación de Canalón para calda de agua de 150 nen 18 pulgadas).. 
Incluye: materiales, desperdiciad, herramientas y lodo lo necesario para su correcta 
•instalaCión. 

DOP-078 	Suministro e instalación de abrazadera acero inoxidable 150 mm. Incluye materia/es, 
desperdicios. herramientas y todo lo necesario para su correcta instalación. 

DOP-079 	Suministro e. instalación de coplee evo lsd 	150 met Incluye materiales. 
desperdicios, herramientas y todo lo necesario para Su detracto instalación. 

DOP-080 	Suministro y colocación de coladera de rejilla redonda con campana HELVEX 2514 
'para uso pesado. Incluye; materiales, acarreos, cortes, desperdicios, mano de obra, 
pruebas, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-081 	Suministro e instalación de unicenal tramo de 3m. Incluye; materiales, despereados. 
herramientas Y todo lo necesario para- su correcta Instalación 

DOP-082 	Suministro e instalación de Registro de 0.6 x 0.4 rts de medidas interiores y 9,6 rs ea 
profundidad, a trape de muros de tabicon de 11x14x28 cals asentado con mezcla 
de cemento arena en proporción de 15. de .1 cm. de espesar, aplanado acabado. 
pulido en interior, sobre firme de 10 .cms de espesar de concreto hauhu en obra de 
Pc 1S0 kcycm2 con tapa de concreto de 8 cms. De espesor, a base de marco y 
contramarco prefabricado de ángulo de fierro de 1/8 x.1 putga.da, Incluye trazo, 
nivelación, excavación, todos los • materiales necesarios, acarreos, desperdicios, 
limpieza, mano de obre equipo, herramienta y todo lo necesario para su carleara 
ejecución. 

Suministro e instalación de Pozo de reabastacimento freático elaborado en sitio de 
una profundidad de 6.00 rnts de profundidad en un barreno de 1A0 m, de diámetro 
que incluye. Perforación de 1,10 m 0. base de desplante de concreto armado de 
250 ligicm2 con diámetro de 1.20 m. 0, juego de Arenales- de pico en jalcreto armado 
de 020 m, de altura y 1.0 m de diámetro con resistencia de 250 kgfcm2 
;escalares de acero ne varilla de 'A" 0 Colocados a cada 40ams, filtro anular de 

de 1  , 
a lapa 

ár e 5,  ; „, 	 • • • •• • • • 14~ 
une 	concreto airoso • de 250k9/cin2 con diámetro de 

1 20y-  Broca y taza en concreto 300de kgrorn2 o ti •-al de plástico de ana densidad 
eegón necesidades del proyecto 

DOP•083 

• 

I 

1 Guada 

1 

A  

tasara . 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP•REH-FED-PDR4P.173.18 

DOCUMENTO 

A 24 CIESCRIPCIÓN GENERAL. DE LOS TRABAJOS. 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO IV CENTENARIO IOCRA MILI, Et4 LA COL. 
CAPILLA DE 	JESUS DE 	LA ZONA. I 	CENTRO, 	EN EL 	',AUN:e pi° • DE 
GUAOALAJARA. JALISCO 

FECHA DE INICIO. 
FECHA DE TERMINACIÓN; 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN; 

13 DE DICIEMBRE DEL 2016 
11 DE ABRIL DEL 2019  
120 OLAS NATURALES 	 . --- 
21 CE NOVIEMBRE DEL 2016 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE; 

HIPO CONSTRUCCIONES, SA DE cy 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 	 , 

INC JUAN MANUEL CORTES MARTINEZ 

TAt.OGO DE CONCEPTOS 

! 
: 

PRECIO UNITARIO 
! CON NÚMERO 

O UNITARIO ION unto - Toyáu. 

PZA 

pza 

29 00 

58,00 $ 

158.87 

52.32: 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 877100 NI,N, 

CINCUENTA Y DOS PESOS 32/100 UN. 

$ 4,807.23 

3,034.56 

PZA 2500 $ 77.03 SETENTA Y SIETE PESOS 03/100M.N, 1,92575 

PZA 39 00 S 2905 VEINTITRES PESOS 051100 MN. 89895 

PZA 12 00 971.01 NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 01/100 M.N. 11,65212 

pit, 14.00 .362.03 TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 03/100 ILAN 5,068.42 

ML 3900 914.64 NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO pesos 64/100 UN. 29,53120 

ML 35,00 36005 TRESCIENTOS SESENTA PESOS 05/100 UN 12,601,75 

.PZA 57.00 74.39 SETENTA Y CUATRO PESOS 39/100 M.N. 4,240.23 

PZA 19170 $ 43.40 CUARENTA Y TRES PESOS 40/100 M.N. 824,60 

PZA 10.00 843.50 OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 50/100M N. 8,435.00 

PZA 200 5 194.70 CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 70/100 M.N. 389.40 

PZA 3.00 1,513 59 UN MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 59/100 MS 4,54977 

PZA 100 20,918 42 VEINTE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 421106 M.N 20,918.42 

ffe. 12 

12. ELIMINADO



Total Instalación Pluvial 

DOP-084- 	Suministrb e instalación de Tubo galvanizado roscado Cedula 49. clooplee 25mm / 
1". Marca PYTCO o similar. Incluye: matariales, desperdicios, herramientas y todo lo 
necesario para su correcta instalación. 

DOR-085 	Suministro e insuflación de Coda galvanizado Cedula 40, roscado ángulo 90 grados 
25mra 11", Marca PYTCO o similar. Incluye: materiales, desperdicios, herramientas y 
toda lo necesario para su correcta instalación. 

DOP-086 	Suministre e instalación de Copie para tubogalvanizado recluta 40. 25mm / 1". Marca 
Prrco o similar. Incluye: materiales, desperdicios, herramientas y todo lo nereaario 
vara su correcta instalación. 

00P4)87 	Suministro e instalación de Tubo galvanizado roscado Cedula 40, dcoplee 19mm / 
3/4". Marca PYTCO o similar. Incluye; materiales desperdicios herramientas y todo 
lo necesario para su correcta instalación. 

DOP4:188 	Suministro e instalación de Codo galvanizado Cedula 40, roscado ángulo 90 grados 
19mm / 3/4". Marca PYTCO o similar. Incluye, materiales,. desperdicios, herramientas 
y todo lo necesario-para su correcta instalación. 

DOP-089 	Suministro e instalación de Copie para tubo galvanizado cedula 40, 25rnm / 1", Marca 
PYTCO o similar, Incluye: materiales, desperdicios, herramientas.y lodo lo necesario 
Para su correcta instalación, 

DOP-090 	Suministro y colocación de abrazadera tipo clip 314." (19 mm) pare pgg.. Incluye: 
herramienta materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
*opción. 

DOP-091 	Suministro y colocación de abrazadera tipo clip 1" <25 mm) para pgg. Incluye: 
herramienta, Materiales, mano de obra y todo lo necesario para su.  correcta 
ejecución. 

DOP-092 	Suministro y colocación de juego de unicanal 4Y2, con accesorios para fijación de 
tubería 3/4" con fijación a loza Incluye herramienta, materiales, marta de Obra y todo 
lo necesario para su correcta ejecución, 	 . 

DOP-093 	-Suministro y colocación de juego de unicanal 4s2, con accesorios para fijación da 
tubería 1" con fijación a loza Incluye: herramienta. materiales, mano -de obra y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

009-084 	Suministro e instalación de tanque estacionaria para gas CP con Capacidad de 300 
lb, presión dé diseno 17.581rgf1crn2-1.72 Sipa, presión de hidrostática 22.85 kg/cm2-
223. fabricado segun NOM - 009 - SESH - 2011 - ASNIE Sección VIII,- Dial can 
acero segUn normas NI« 13-243 y 8-275, Marca TATSA o similar. Incluye 
accesorios de r.onearón. válvulas de servicio, reguladores herramienta, materiales. 
marro de obra v todo lo necesario para su correcta elocución. 

DOP-095 	Suministro e instalación de válvula de oPera maceare mca. nacobre„ linea ves-600 
atol Incluyo herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesaria para su 
correcta ejecución. 

DOR-096 	Suministro e instalación de regulador para tanque estacionario Inca. harpeR. Incluye 
herramienta, materiales mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución, . 	,... 

Tata! lnstataclón 

4 	 PESOS 100 

1 

$ 	39,809,74 
pa de 

materiales, mano do 

P2444 7 44 72 

0.1111.11  

col Lii 

ron, retiroste escombro,ufo tipo t 
do. plantilla, marco y contramarco mete 

obra y todo lo necesario para su correcta eje 

DOP 

I 

Gtaa
,  

d 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: 00P•REH-FEWPOR-LP-173-18 - 

DOCUMENTO 

A 24 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

REHA8/1.11AC IóN DEL MERCADO IV CENTENARIO (08R 	CiVil) EN LA COL. 
CAPILI A DE JESUS 	DE 	LA ZONA 	1 	CENTRO, EN EL 	MUNICiPIC DE 
GUADAL AJARA JAI ISCO, 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN; 	 

PLAZO DE EJECUCIÓN, 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

13 DE DICIEMBRE  DEL 2018  
- 

1 "iR SJOVIFMI3RE DEL 2(V8 
RAMO SOCIAL DEL LICITANTE: 

HIPO CONSTRUCCIONES, SA DE CV ING JUAN 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

MANUEL CORTES MARTINEZ 	 - 

CAT LOGO DE CONCEPTOS 

UNIDAD PRECIO UNITARIO 
CONNUMERO PRECIO Imirmito CON urnuk TOTAL 

215,846.24 

, ML 30,00 19380 CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 60/100 81,N, $ 5.808.00 

PZA S, oo 1 142,75 CIENTO CUARENTA Y DOS PES S -75/100 M.N. 713.75 

PZA 10.00 I 8.1.67 SESENTA Y UN PESOS/37/100MR, $ 616,70 

MI, 50.00 204.02 DOSCIENTOS CUATRO PESOS 02/100 Mal, $ 10,201.00 

-PZA 20,00 36.15 TREINTA Y SEIS PESOS 18/1001414, $ 723,20 

PZA 2000, 61.67 SESENTA Y UN PESOS 67/100 M.N. 3 1,233,40 

PZA 3900 4340-. CUARENTA Y TRES PESOS 401100 UN. 1,302.00 

PZA 30.00 3 56.71 CINCUENTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N. 1,70130 

PZA 30.00 3 146.47 CIENTO CUARENTA Y.SEIS - PESOS 47/100 M.N, 4,394,10 

PZA 20.00 158.87 CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 87/100 MN, 3.177,40 

PZA a«) $ 	6,634.75 SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 75/100 M.11. $ 6,63475 

PZA 1.00 491.95.  CUATROCIENTOS TREINTA -y UN PESOS 96/100M ht Y 431.96 

PZA 1..00 $ eai - 6 SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 16/100 M.N. 66718 

37,604.72 

12. ELIMINADO



mea. 

DOP-098 	Suministro y colocación de equipo hidroneumático, incluye: thotobomba sumergible 
marca Everts modelos SSX3ME200G2-F de 2 hp 24 gpm 220Y 2 hilos, tanque 
precargale marca Errans de 310 lis modelo EQT11-310VE, switch de nivel, switch de 
presión 20-40 par. manómetro 0-100 psi, materiales, mano de obra, herramienta; 
ettiade y todo lo necesario pare su ~recta operación 

DOP-099 	Suministro y colocación de válvula check vertical roscable 125 lb F44T de 38 mm. 
incluye: herramienta, materiales, mano de obre y todo lo necesario pare su correcta 
ejecución. 

DOP-100 	Suministre y colocación de tubo clase 18 J.- 50 mm Tuboplus 2".• incluye: herramienta. 
materiales. mano de obra y todo lo necesario para tu correcta ejecución. 

DOP-101 	Suministro y colocación de tubo clase 16 - 32 min Tuboplus 1”, incluye: herramienta, 
materiales mano de obra y todo lo necesario para sil correcta ejecución. 

DOP-102 	.Suministro y colocación de tubo clase 16 - 25 mm • Tuboplus 3/4", incluye: 
herramienta, materiales mano de obra y todo lo necesario paro su.  correcta 
ejecución. 	 .. 

DOP-103 	Suministro y colocación de tubo clase 16 - 20 mm Tuboplus 1/2", incluye; 
herramienta, materiales. manó de obra y todo - lo necesario pata su correcta 
ejecución. 

DOP-104 	Suministro y colocación de c.otto de 90 x 50 mm Tubeplus 2", Incluye: herramienta, 
materiales, mano de Obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-105 	Suministro y colocación de codo de 90 x 32 mm n Tuboplus 1", incluye herramienta, 
ateriales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-106 	SuMinistro -y colocación de codo de 90 x25 mm Tuboplus 3/4% incluye-  herramienta, 
materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-107 	Suministro y colocación de codo de 90 x 20 mm Tuboplus 1/7, incluye: herramienta, 
materiales, mano de -obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-108 	Suministro y colocación de coplee Tuboplus de 50 mm 2", incluye: herramienta, 
materiales, mano de obra y todo lo necesario dera su correcta ejecución. 

.:00P-109. 	Suministro y colocación de coplee Tuboplus de 32 nyn 1", incluye: herramienta. 
materiales, mano de obra Y todo lo necesario para su correcta elocución. 

DOP-110 	Suministro y colocación de coplee Tuboplus de 25 neo 3/4", incluye: herramienta. 
materiales. mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución 	, 

	

DOP-111 	Suministro y colo:ación de coplee Tuboplus de 20 mm 112', incluye -  herramienta 
materiales, mano de obra y lodo lo necesario para su correcta ejecución. 

.-, 

	

DOP-112 	Suministro y colocación de tee. Ti/boort/a de 50 non de 2". incluye. herramienta, 
materiales, mano de obra y todo lo necesario para su ("Streets ejecución, 

	

DOP-113 	Suministro y colocación de tea Tuboplus de 32 en de 1", incluye: bertartilenta. 
materiales, mano de obra y iodo lo necesario para su correcta elocución. 

	

.. DOP-114 	Suministro J colocación de le 	 4 	 - .in., .. 
ma eria s, mano e ra y todo lo necesario para i correcta ejecución 

00P-115 	Suministro y colocación de me Tuboplus de 2 	117', inclbye herramienta. 
materiales, mano da abra y lodo 10 necesario par SU C.,,e.Ct.',,,OÓ,,  

l 
A 

.. 	_ 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 	. 	
_ 

-DIRECCIÓN DE OBRASPÚBLICAS 
CONTRATO: -DOP-REH-FED-PDR.LP-173.18 . 

DOCUMENTO 

A 24 DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

pooketIrtncióN Da MERCADO IV CENTENARIO (OBRA CIVIL). EN LA COL. 
CAPILLA DE 	.iESU-S DE 	LA ZONA 	1 . CENTRO 	EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO: ' 

FECHA DE INICIO: 13 DE DICIEMBRE DEL 2018 - — 
- FECHA DE TERMINACIÓN:. 1:1 DE ABRIL DEL 2019 

. Guadatajául 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12.9..olns r.4,,,,...tuludEs  
FECHA DE PRESENTACIÓN: 21 cil Nol.íierilWÉ hit 21.31e 	. 	t  • 

RAZON SOCUU, DEL LICITANTE: -  - 

HIPO CONSTRUCCIONES, 5A DE CV 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

ING JUAN MANUEL CORTES MARTINEZ 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

""IDAD 	v°i'ume.  
PRECIO uparrxero 

copo Husmo polictil UNITARIO CON LETRA 

.PZA 	• 	1,00 $ 	26:751,10 ' VEInfl !SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 10/100 UN. 26,751,10 

PZA 	16.00 1 190.53 , UN MIL CIENTO NOVENTA PESOS 53/100 M.N. 19,04E48 

M 	75.00 74.35 SETENTA Y CUATRO PESOS 351100 M.N. 5,57E25 

M 	82 00 $ 44.00 CUARENTA Y -CUATRO PESOS 001100 M.N. 3,80800 

M 	1E00 3 29.58 VEINTINUEVE pesos Isnoo M.N. 47328 

M 	300 3 2074. VEINTE PESOS 74/100 KM, 52.22 

PZA 	5.00 35.24 TREINTA Y CINCO P ESOS 24/100 M.N. 176,20 

PZA 	4.00: VEINTICINCO PESOS 32r100 MM.
m 

I 101 28 

25322 PZA 	3.00 S 129 DOCE PESOS 921100 M.N. 38 76 

PZA 	2.00 1168 ONCE PESOS 61610014 hi. 2336 

PZA 	1200. 3 45.15 CUARENTA Y CINCO PESOS 15/100 KM $ 541.80 

PZA 	6.00 -S 3650 -TREINTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N. $ 219.60 

PZA 	300 s 21.83 VEINTIUN PESOS 83/1001414- $ 6549 

PZA 	360 8 14,31 CATORCE PESOS 31/100 KM. 42.93 

PZA 	500 $ 6069 SESENTA PESOS 89/100 M.19. 30445 

pza 	25 00 S 5144 CINCUENTA Y SEIS PESOS 4000 M.N. $ 1,411.00 

to: , 	......--i—,~0 lOO MW 9486  

PZA 	200 5 24 06 VEINTICUATRO PESOS 051100 MM 411 12 

Pinws I ari 

12. ELIMINADO



DOP-116 	Suministro y colocación de reducción Tuboplus de 40 mm . 4 32 mm 32• x 25. tern, 
incluye herramienta, materiales, mano da obra y todo lo necesario para su correcta 
erje,coción. 	• 

•D9P,117 	Suministro y colocación de reducción Tulooplus de 40 mm x 25 mm 32 4 19 mm, 
Incluye. herramienta, materiales, mano. da obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DON1 le 	Suministro y colocación de reducción -Tuboplus de 40 mm y 20 mm 32 4 13 mm, 
incluye: herramienta materiales, mano de obra y todo la necesario para su correcta 
•ejecución, 

DOP-119 	Suministro y colocación de reducción Tuboplus de 32 nen y 25 mm 25 x 19 mm, 
incluye: herramienta materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-120 	Suministro y colocación de reducción Tuboplus de 32 mm 4 20 mar 25 x 13 mm, 
incluye: herramienta materiales mano de obra -y todo lo necesario para so correcta 
ejecución, 	 • 	 , 

DOP-121 	Suministro y colocación da reducción Tuboplus - de 25 mm x 20 mrn 19s 12 mm, 
incluye: herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
elocución. 

DOP-122 	Suministro y colocación de Tuerca Unión • de 40 4. 40 mm 32 x 32 mm, incluye 
herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

.00P-123 	Suministro y colocación de Tuerca Unión de 32 X - 32 mm 25 4 25 mol, incluye 
herramienta,- materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-124 	Suministro y colocación doTapón capa Tuboplus de 32 mm, incluye herramienta, 
materiales mano do obra y todo lo necesario para su -conecta ejecución, 

DOP-125 	Suministro y rtenrerión de Tapón capa Tuboplus de 25 mm, incluya herramienta 
materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correctaejecución. 

DOP-126 	Suministro y colocación de Tapón capa Tuboplus de•20 mm, incluye; herramienta 
materiales, mano de obra y todo (o necesario para su correcta ejecución. 

DOP-127 	Suministro y colocación de;áivula esfera 1251 F555 de 32 mm, Incluyo herramienta,. 
materiales, meno de obray todo lo necesario para su conecta ejecución. 

00P-128 	Suministro y colocación de válvula estera 125L F555 de 19 mm, incluye; herramienta. 
materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta *ojeen. 

DOP-129 	Excavación a cielo abierto, por medios manuales de O a -2.00 m. en material tipo I,  
zona A. induye herramienta materiales mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución, 

DOP-130 	Relleno con material producto dele excavación, compactado con bailarina al 90% 
preciar, adicionando agua, incluye, herramienta, materiales, mano de obra y todo -la 
necesario Oare su correcta elecución. 

„ 	Total Instalación Hidráulica 	• 
. Itti.i.a.a-In - 	. 	... . 	. 	... 	..... 

:seinlslro ycelocsción de mamparas mica ~fumes linea superior, modelo 
°Mandar acabado Solide-  fereAco, color fusión %Mire ineltryb,-  fijaciones, puertas. 

,pilastras, paneles herrajes, Herramienta, materiales men9i de obra y todo lo 
netlIEW10 pare su Conecta 4100CUC1011. 

Total Mamparas 
--7051—ill/t9Irrn- 

Gra 

O 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP-REH•FED-PDR•LP-17348 

DOCUMENTO 

A 24 DESCRIpCJON GENERAL DE LOS 'TRABAJOS: 

REHABILITACIÓN GEL MERCADO IV CENTENARIO jOl3A CIVIL)' AOL, 
CAPILLA DE 	JESUS 	DE 	LA ZONA 	1 	CENTR 	EN • EL MU 	.. 	DE 
GUAOALA3APA, JALISCO: 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

13 DE DICIEM 	LBRE DE 2018 	 — 	— 
11 DE ABRIL DEL 2019  
120 DiA5 NATURALES 	 --- 
21 DE NOVIEMBRE DEL 2015  

RAZON SOCIAL DEL •LICITANTE: 

HIPO CONSTRUCCIONES, ,SA DE CV ING JUAN 

NOMBRE Y FIRMA DEL UCITANTE 

MANUEL CORTES MARTINEZ 

CATALOGO 2E CONCEPTOS 

PZA 

PZA 

'3,00 

2.00 • 

$ 32.74 

24.19 - 

TREINTA Y DOS PESOS 74/100 M.N. 

VEINTICUATRO PESOS 191100 UN. 

PZA 2.00 5 28,63 VEINTIOCHO PESOS 631100 MAS. 

PZA 200 $ 17.86 DIECISIETE PESOS 86/100 M.N. $ 

PZA 200 14.17 CATORCE PESOS 27/100 M.N, $ 

PZA. 4.00 6 1291-  DOCE PESOS 91/100 M.N. $ 

PZA• 200 $ 187.26 CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 26/100 MM, 

PZA 5.00 $ 14892 -CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 132/100 M. N, 

PZA, 200 5 17.11 DIECISIETE PESOS 11/100 Mal. 

•PZA 4.00 11.27 ONCE PESOS 27/100 MM. 

RZA 200 $ 10 41 DIEZ PESOS 41/100 M.N. 

PZA 300 434.22 CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 221100 Mal. 

PZA 1.00 8 19227 CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 37/100 KM, 

143 5,47 5. 140,26 CIENTO CUARENTA PESOS 25/100 M.N, 

143 5,70 $ 111,31 CIENTO ONCE PESOS 31/193 M.N. 

142 1988 3 4.32798 CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 98t00 ron_ 

*15541--17 

98.22 

48.35 

57.26 

3972 

42.81 

51.64 

374,62 

892,92 

34,22 

45,06 

3123 

1,302,66 

192 37 

767,22 

534.47 

86.04 24 

86.04024 

12. ELIMINADO



Coscomo 

DOP-132 

DOP-133 

DOP-134 

DOP-1 35 

DOP-136 

DOP-137 

DOP-138 

DOP -139 

DOP-140 

DOP-141 

DOP-142 

OOP-143 

Suministro y colocación de inodoro- marca Urrea modelo KWC2532 con flurómetto. 
color blanco, incluye: asiento, herramienta, materiales.- mano.  da obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Suministro y colocación de lavabo marca linea-  modelo lver 52311021, color blanco, 
incluye: hbri-amienta., materiales, mano de obra y todo lo necesario para su conecta 
ejecución, 
Suministro y colocación de llave acanornizadora marca Urrea, modelo 9243 incluye 
llave de control angular, herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario
Para su correcta elocución.. 
Suministro y colocación de despachador da papel taca. Joyel mod, AE25000., incluye: 
herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejenurión 
Suministro y' colocación mingitorio- con fluxómetro -de palanca modelo KMG1312. 
marca tarea, color blanco, incluye:instalación y pruebas 
Suministro y. colocación de barra de seguridad mod, 3354, marca Urrea. incluye: 
herramienta materiales, - mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
ejecución 
Suministro y Colocación de ceripol de latón fig. 207, URREA, -incluye: herramienta, 
materiales, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

-Suministro y colocación de llave de nariz con salida de manguera cromada de 19 
mm, incluye: herramienta:  materiales, mano de. obra y todo • lo necesario para su 
correcta ejecución. 
Suministro y colocación de despachador de jabón electrónico inca. Unes mod 
858540,23, incluye: herramienta, materiales, mano de obra y tode lo rieceaario para 
su correcta ejecución. 
Suministro y caicaación de aecador para manos eléctrico en acero inoxidable -atad 
.81853022; marca Une& incluye: herramienta, materiales,. marta de obra y toda to 
necesario para sa correcta alocar:kin. 
Suministro y colocación de cambiador para bebes modelo KB100-00ST, Manta Koala 
Kens, incluye, herramienta, materiales, mano da obra y todo la necesario para su 
correcta ejecución.
Suministro y colocación de gancho dobleHelada modelo 106, incluye: materiales 
mano de obra, equipo: herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-144 	Suministro y colocación de vertedera de acero inoxidable 41x41x40 Arma modelo 
HY040, incluye: herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución 

Total Muebles do Bario 

001,145 	Suministro y colocación . de celoala metálica base de tubular de 4"?.2" y solera de 
2",con aplicación de primer anticorrosivo y dos manos de pintura esmalte Cornea 100 
aplicada con compresora de aire, Incluye -materiales, acarreos, codas, desperdicias, 
aplicación de soldadura. esmerilado tornaba. fijación, mano de obra, equipo, 
henamienta y todo lo necesario para su carrea Ejecución. 
Estructura metálica 	'es P T R 

uta, ap cacon de primer anhicorro%o. montaje,no de obre 
equipo. herramienta y todo ni necesario ocre su con a el 

I 

1 	?.."•••¿ 
I Guada 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA . 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP-REH-FED-POR-LP-173-18 

DOCUMENTO 

Azi DESCRIPCION GENERAL PE LOS- TRABAJOS: 

RE HABILITACitót DEL MERCADO IV CENTENARIO j'OBRA CIVIL1. EN L A COL 
CAPILLA DI JF.SUS - DE LA ZONA 	1 	CENTRO, EN El. 	MUNICIPIO DE 
GUADAL:VARA. JALISCO. 	. . 

FECHA DE INICIO. 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCIÓN, 
FECHA DE PRESENTACIÓN' 

13 DE DICIEMBRE DEL 2o1e 	 _ 
11 DE ABRIL DEL 2019 
120 DIAS NATURALES 
21.  DE NOVIEMBRE DEL 2018 	• • 

• 
RAZON SOCIAL DEI.. LICITANTE:: 

HIPO OONSTRUCCIONES, SA DE CV- 

N 

'NO JUAN 

MERE Y FIRMA DEL LICITANTE 

MANUEL CORTES MARTINEZ C—'77 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

Uf", voi~ PRECIO UNITARIO 
SON NUMERO •$actO UNITARIO CON INTRA 

PZA 8.00 7,850,44 SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 44/100 

pzA 1.51280 UN MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 601100 UN. 

PZA 800 2.34502 DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 02/100 M.O 

PZA 8.00 1,25255 UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA? DOS PESOS 55/100 UN. 

PZA 4.00 8273.25 OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 25/100 UN. 

PZA 200 4,82291 UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 91/100 M.N.. 

PZA 

PZA 2.00 

1.00448 

261.18 

UN MIL CUATRO PESOS 48/100 MIS, 

DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 18/100 M.N. 

PZA 4,00 3,329.90 TRES MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 90/10011AN. 

PZA 

PZA. 

2,00 

200 

9,611 61 

18,837.66 

NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 61/100 M.N, 

'DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 661100 UN 

PZA. 200 452_62 CUATROCIENTOS CINCUENTA? DOS PESOS 62/100 51N. 

PZA 200 2,25263 DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 63/100 /IN. 

KG 5,50000 5 69 62 SESENTA Y NUEVE PESOS 621100 UN 

62,803.52 

12 1-02 40 

18,760 16 

10.020 40 

33,093 00 

3,64582 

8,03554 

52235 

13,319,60 

1922122 

37,67532 

905,24 

4,505.26 

224,612.14 

382.91080 

160,77500 

Psoiss10 de 15 

12. ELIMINADO



487 

4,57 	 CUATRO PE5OS 87/100 M.N. 

CUATRO PESOS.  67,100 Fn N. 27,571.31 

fina de la obra para entrega incluye: mste,$ales, mario de obra_ eceepo 
ente y todo Id necesario para su correcta e 	óra, 

Limpieza gruesa durante la obra incluye-  mano 	Ira, een;p0 nertarnierna y ledo 	5.12 
lo necesario para su correcta ejecución. 

27,57i 31 DOP1 55 

DOPil5E 

5.903 92 

5.903,92 

PMO. II 4,,  17 

e 
. 0 

- .1)') 11 w00 

uada 
L'Ø 

" 	ra 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOPREH-FED-PDR-LP-173-111 . 

DOCUMENTO 

A VI DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS: 

REHABiLITACtON DEL. MERCADO IV CENTENARIO (OBRA Civil.), EN LA COL 
CAPILLA DE JESUS DE LA ZONA 1 	CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA JAUSCO, 

FECHA DE INICIO. 
FECHA DETERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCIÓN-  
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

13 DE DICIEMBRE DEL 2018 
11 DE ABRIL DEL 2019  
120 DIAS NATURALES 	 . 	.....  
21 DE NOVIEMBRE DEL 2015 	—  

RAZÓN SOCIAL. DEL LICITANTE: 

HIPO CONSTRUCCIONES. SA  DE CV 

N 

ING JUAN 

!ABRE Y-FIRMA DEL UCITANTE 

MANUEL CORTES MARTINEZ 	 atalla.44 
ala. 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

DOP-147 	- Suministro y colocación de ventana un fijo y un corredizo de 0.50450 m, de altura 
armado con perfilas tubulares cal, la, con cristal claro de 6. mm., con aplicación de 
prime/anticorrosivo y acabado con pintura de esmalte. incluye materiales, acarreos, 
cortes desperdicios, aplicación de soldadura, esmerilado, tomillos, bisagras, manija 
portacandado, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

542.15 QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 15/100 NLN. 

1,813,44 UN MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 44/100 M.N. 

5 4,46825 CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 25110014 N, 

4,969.31 CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N 5 

8,308.57 SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 57/100 ALAI. 

Dop-ua 	Suministre y colocación de ventana un fijo y-un corredizo de 1..00x1.00 m de altura 	PZA 	1.00 
armado con perfiles tubulares cal. 58, con cristal claro de 6 mm., con aplicación de 
primer anticorrosivo y acabado con pintura de esmalte Incluye: materiales, acarreos, 
cortes desperdicios, aplicación de soldadura esmerilado, tornillos, bisagras, manija 
portacandado, fijación, mano de obra equipo, herramienta y todo iø necesario para 
su correcta ejecución. 

DOP-149 	Suministro y colocación de puerta abatible de 1.004.10 rats„ contramarco de 	PZA 
puertas con perfil tubular c 200 de x cal. 18 can una solera de 2" x 1/8" soldada 
con traslape corno tope para la puerta. marco de perfil p 200 de 2" x 2 1/2" con caja 
calibre 20 y -tablero • da duela de lámina cal, 205con cerradura tipo manija inca. 
Phillips. incluye: bisagras, primer antioorrosiyo, pintura esmalte 100 marca Comes a 
dos manos, herramienta, materiales, mano- de obra y todo lo necesario para su 
correcta eiecucirón. 

DOP-150 	.61Milinistro. y colocación de telosia metálica de 3.82x0.65 m..a base de tubular de 	PZA 
4'x2" y solera chrr.con aplicación de primer anticorrosivo y dos manos de pintura 
esmalte Comes 100 aplicada con compresora de aire, Incluye materiales, acarreos, 
corles, desperdiBios, aplicación de soldadura, esmerilado, tornillos;  fijación, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DOP-151' 	Suministro y -colocaeión de puerta abatible de herrería de 120 2.71 ny, de altura. 	:PZA 	1.00 
armada con marco de PTR de 2e2 pulgadas Manco) y contramarco de ángulo de 
3/16 a 2 1/2 pulgadas y rejilla Louver coa aplicación de primer anticorrosivo, 
Incluye: materiales. ~reos cortes, desperdicios, aplicación de soldadura, 
esmerilado;  bisagras, tornillos, fijación, cerradura de sobreponer modelo 875 marca 
Phillips, mano de obre equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DOP-152 	Suministro y colimación de rejilla lrying de 3/16xl. 1/4". incluye materiales, cortes,142 	4.32 	$ 	1.418,59 	 UN MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS.56/100. 
soldadura, mano de obra. equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
eiecución, 
Suministro y colocación de puerta metálica doble abatible de 2.20x2.10 mis. marca 	PZA 	1.00 	 ONCE MIL NOVENTA Y CINCO;  Pp4os 331100 &YR DOP-153 	 11,85.33 
Doorlock Tipo estándar, a base de lamina cal. 16, con marcó metálico, acabado de 
puerta ton pintura electroestática, incluye: bisagras, tope, barra' antipático marea 
assa abloy mod. 4822. cierrapuertas hidráulico marca assa abloy mod. 84887, 
acarreos, elevaciones, herramienta, materiales, mano de obra y todo lo necesario 
Pare su correcta ejecución.- .. 	. 	. 	. 

Total Narrarla 

PZA 
	

200 1,084.30 

1.813.44 

13,398,75 

9,938.62 

6,308.57 

3,00 

2.00 

6,128.31 

11,095.33 

593.453.32 

DOP-154 	Suministro y colocación luna de cristal de 6 mm de 08041,50 arta, incluye, soportarla 	PZA 
metálica, herramienta, materiales mano de obra y todo lo necesario para su correcta 
eiecucien. 

200 	 1,69748 	UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS mimo M.N 3,79496 
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12. ELIMINADO



i 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

DIRECCIÓN DEOBRAS PÚBLICAS - 

CONTRATO: DOP-REN-FED-PDR-173.18-17318 ' 4 

DOCUMENTO. 

A 24 DESCRIPCIÓN GENERAL PE L 

REEIABiLITACIÓN DEL MERCADO -IV - CE 	N 	OVIL), EN: LA COL . 
CAPILLA CE JESUS DE. LA-  ZONA 	CENTRO 	EN EL MUNICIPi0 CE 
GUAOALAJA5A, JALISCO, 

FECHA DE INICIO , 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

PLAZO DE EJECUCIÓN, 
FECHA DE PRESENTACIÓN, 

13 DE DICIEMBRE DEL 201$  

uadaUsja 

EL 29 	. 1 t DE AORiL D 	01 
ei-idiii,W41VT-~ 	------- 
21 DE NOVIEMEICIE—DY.1272-3IE 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE: 

UPO CONSTRUCCIONES, S'A DE CV INC JUAN 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

MANUEL CORTES MART1NE,j----7---- 

- 
CATALOGO DE CONCEPTOS 

UNIOAO 	VOLUMEN 	Paar441"111""e  
ce» mismoto 	

PRECIO UNnARIO cosi miga 

Total Limpieza 55,142.62 

Mercado IV Can o 
Total Desmontajes 1. 110,12120 
Total Demoliciones $ 101,648 86 
Total Cimentación 20,50311 

Total Estructure Metálica $ 2,009.387.44 
Total ~añilen» P8 323,716,28 

Total Impermeabilización 380.647.68 
Total Aplanados $ 393,54419 
Total Acabados 231,997.81 

Total Pintura $ 25660680 
Tolo! Sehallica 32212 

Total instalación Sanitaria 8 141,868,20 
Total Instalación .Pluvial 215,846.38• 

Total 'Instalación Gas 8 37,86172 . 
Total Instalación Hidráulico $ 103:005,64- 

Total Mamparas 86,04024 
Total Muebles de Baño 224,612:14 

Total Herrería 593,453,32 
Total Aluminio 3,76196 
Total Limpieza 55,142.62 
SUS TOTAL I 6259.863.61 

MPORTE TOTAL 	Seis Millones Ciento Treinta Y Seis Mil Doscientos Cuarenta Y Dos Pesos 02/100 M.N. 

CON LETRA: 

IMPORTE 

10% 1,0,11, 

RAN TOTAL 

6.280,863.81 

844,378.21 

6,138,242.02 

12. ELIMINADO



ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

DATO ELIMINADO: 

 

Número Dato personal Motivación y Fundamento 
1 Nacionalidad 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 
una persona física. 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. 

2 Edad 

3 Sexo 

4 Fecha de nacimiento 

5 Lugar de Nacimiento 

6 Domicilio Particular 
7 Correo electrónico particular 
8 Teléfono/ celular particular 

9 
Número de folio y/o clave de 
elector de credencial de elector 

10 
Número de identificación oficial 
diversa 

11 Estado Civil 
12 Firma del particular 
13 Fotografía 

14 
Fecha de nacimiento en la 
CURP 

15 Fecha de nacimiento en el RFC 

16 Número de cuenta bancaria 

17 Parentesco 

18 
Nombre de familiares o 
dependientes económicos 

19 
Grado académico (no aplica a 
servidores públicos) 

20 Huellas digitales 

21 Estado de Salud 

22 Tratamiento médico 

23 Preferencia sexual 
24 Religión 

25 Ideología Política 

26 
Activos, pasivos y/o 
gravámenes 

27 Afiliación sindical 

28 
Entregada con el carácter de 
confidencial 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

29 
La así dispuesta por otra 
normatividad 

Art. 21.1.III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

30 
Nombre relacionado con otro 
dato personal 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la identidad de 
una persona física. Art. 3, fracción IX de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

AMG
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